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PARTE OFICIALPRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

SS. MM. y Augusta Real Familia continúan en 
esta Corte sin novedad en su importante salud;

MINISTERIO DR FOMENTO. 

L E Y E S .

DON ALFONSO XII,
Por la  gracia de Dios R ey constitucional de España; 

á todos los que la presente vieren y entendieren, sabed: 
que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo si
guiente:

Artículo L° Las líneas férreas de Madrid á Yalladolid 
por Segovia, y de Segovia á empalmar con la de Yallado
lid á Calatayud, declaradas de servicio general por leyes 
especiales y por estar además comprendidas en el art. 4.° 
de la ley de 23 de Noviembre de 1877, se refunden en una 
sola que desde Yillalba y pasando por Segovia, empalme 
con las de Yalladolid á Calatayud ó á Ariza en el punto 
que se considere más conveniente.

Art. 2.° La nueva línea disfrutará de la subvención 
de 60.000 pesetas por kilómetro, y de los demás derechos 
que por la ley de 2 de Julio de 1870 se concedieron á la 
sección de la misma, comprendida entre Segovia y el pun
to de empalme, con la línea de Yalladolid á Calatayud.

Art. 3.° Se autoriza al Gobierno para que desde luego, 
y por medio de subasta pública, otorgue la concesión de 
la sección de la nueva línea comprendida entre Yillalba y 
Segovia, y para que cuando tenga el proyecto aprobado, 
otorgue igualmente y con las mismas condiciones la con
cesión de la segunda sección comprendida entre Segovia ó 
sus inmediaciones, y el empalme con las líneas que desde 
Yalladolid han de dirigirse á Calatayud ó á Ariza.

Art. 4.® Las obras de la primera sección se ejecutarán 
con sujeción al proyecto presentado para la misma por la 
Diputación provincial de Segovia, previa aprobación del 
mismo por el Gobierno, y las de la segunda sección con 
sujeción al proyecto que por el Gobierno ó por concesión 
particular se estudie y aquél apruebe en su día.

Art. 5.° La concesión de esta nueva linea se hará por 
99 años, y con estricta sujeción á todas las condiciones 
que para las líneas de servicio general subvencionadas por 
el Estado preñjan la ley de 23 de Noviembre de 1877 y el 
reglamento para su ejecución de 24 de Mayo de 1878.

Art. 6.° El pago ó abono de la subvención directa con
cedida á esta línea se liará en metálico efectivo y en tan
tas anualidades iguales entre sí como sean los años que 
por el Gobierno se fijen para la construcción de cada una 
de las dos secciones que la forman.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como mili
tares y eclesiásticas, de cualquiér clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á diez y ocho de Mayo de mil ocho
cientos ochenta y tres.

YO EL REY.
El Ministro de Fomento,

^ern&ánn Ciabas®.

DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios R ey constitucional de España; 

á todos los que la presente vieren y entendieren, sabed: 
que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo si
guiente:

Artículo único. Se incluye en el Plan general de ca
rreteras del Estado, entre las de tercer orden, una que 
partiendo de Espinosa de los Monteros, provincia de Bur
gos, termine en Ramales, provincia de Santander, pasando 
por el centro del valle de Soba.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como mili
tares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á diez y ocho de Mayo de mil ocho
cientos ochenta y tres.

YO EL REY.
El Ministro de Fomento,

F e r n á n  C lam azo.

DON ALFONSO XII,
Por la. gracia de Dios R ey constitucional de España; 

á todos los que la presente vieren y entendieren, sabed: 
que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo si
guiente:

Artículo 1.® Se autoriza á D. Ezequiel de Aguirre y 
Labroche, vecino de Madrid, para construir, sin subven
ción directa del Estado, un ferrocarril de vía estrecha, 
que partiendo de Bilbao termine en el barrio de las Are
nas, jurisdicción del Ayuntamiento de Guecho.

Art. 2.° Este ferrocarril se declara de utilidad pública 
y con derecho á la expropiación forzosa, así como al apro
vechamiento y ocupación de los terrenos de dominio pú
blico.

Art. 3.° Se construirá con arreglo al proyecto que se 
apruebe por el Ministerio de Fomento, según los estudios 
presentados en dicho centro, que han sido acompañados 
de la ñanza del 1 por 100 del importe del presupuesto.

Art. 4.® Esta concesión se entiende por 99 años, y 
con arreglo á la legislación vigente.

Art. 5.° Esta concesión no podrá ser objeto de transfe
rencia hasta tanto que se hayan realizado obras cuyo va
lor ascienda al 10 por 100 del presupuesto. Esto se entien
de sin perjuicio de la facultad del concesionario para 
aportar la concesión á cualquier Sociedad comanditaria ó 
anónima de que forme parte.

Art. 6.° Esta concesión quedará caducada si no se 
diere comienzo á las obras antes de trascurrir el año si
guiente á la aprobación definitiva del proyecto por el Mi
nisterio de Fomento, ó si no se terminasen las obras den
tro  de cuatro años, á contar desde dicha aprobación.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como mili
tares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á diez y ocho de Mayo de mil ocho
cientos ochenta y tres.

YO EL REY
El M inistro de Fomento,

G e r m á n  Qámaasoo

DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios R ey constitucional de España; 

á todos los que la presente vieren y entendieren, sabed: 
que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo si
guiente:

Artículo único. Se incluye en el Plan general de ca
rreteras del Estado una de tercer orden, que partiendo de 
Yalderas términe en Yillafíechós, pasando por Castro* 
Yerde.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como mili
tares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á diez y ocho de Mayo de mil ocho
cientos ochenta y tres.

YO EL REY.
SI Ministro de Fomento,

^ e m á a i  CíaBiazo.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

REAL DECRETO.
Yengo en admitir la dimisión que Me ha presentado 

D. Servando Ruiz Gómez de los cargos de Consejero y 
Presidente de la Sección de Hacienda del Consejo de E s
tado; declarándole cesante con el haber que por clasifica
ción le corresponda, y quedando satisfecho del celo, leal* 
tad é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez y ocho de Mayo de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo do Ministros,

P r á x e d e s  M a t e o  S a g a s t a .

M ISISIM O BE I I  GOBERNACIÓN*

REALES DECRETOS.
En vista de las consideraciones expuestas por el Mi

nistro de la Gobernación, basadas en el caso 8.° del art. 6.a 
del Real decreto de 27 de Febrero de 1832, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza al Ministro de la Gober

nación para que, sin las solemnidades de subasta, y con 
arreglo al pliego de condiciones aprobado, adquiera con 
destino á las oficinas del ramo de Correos 200 sellos de 
fechas, sistema calendario, como los demás de igual clase 
que la Dirección general de Correos y Telégrafos pudiera 
necesitar durante cuatro años con cargo á los presupues
tos del mencionado ramo.

Dado en Palacio á diez de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

P¿© b u lló n .

En vista del resultado negativo de las cuatro subastas 
verificadas para contratar el suministro de herramientas 
y material necesario para trabajos de desmonte en las 
obras de la nueva cárcel; teniendo en cuenta lo prescrito 
en.los párrafos octavo y décimo del art. 6.° del Real decreta 
de 27 de Febrero de 1852, y conformándome con lo pro
puesto por el Ministro de la Gobernación, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros y la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado, vengo en decretar lo siguiente: 

Artículo único. Se autoriza á la Dirección general de 
Establecimientos penales para contratar, sin las formali
dades de licitación pública, el suministro de herramientas 
y material necesario para la ejecución de los desmontes
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¿6 la nueva cárcel, no excediendo los precios del tipo fija
do en las dos últimas subastas anunciadas al efecto.

Dado en Palacio á quince de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

P ío  Cíiftllén.

REAL ORDEN.

Excmo.. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien 
disponer que se den las gracias á V. E. por el importante 
y  gratuito servicio que ha prestado como Presidente del 
Tribunal de oposiciones á las plazas vacantes de Secreta
rio s  da Diputaciones provinciales» asi como á los Voca
les limo. Sr. D. Federico Serantes, D. Fernando Mellado y 
D. José M. Esperanza y Sola, y que se haga público en la 
G a c e t a  para su satisfacción y la ele los demás interesados.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocí i ento y 
demás efectos. Dios guarde á V, E. muchos'años Madrid 
17 de Mayo ele 1883.

liBLLOM.

Sr. D. Isidro Aguado y Mora» Consejero de E- trub

M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A

REAL ORDEN.
He dado cuenta á S. M. el Rey (Q. D. G) de la com u

nicación de V. E. fecha 17 de Abril último» en la que par
ticipa á este Ministerio que el Capitán graduado» Teniente 
del regimiento de Wad-Ras, nú n 53 del arma de su car
go, D. Francisco San Millán y Ternanaez, que se hallaba 
enfermo y dado de baja para el servicio, ha desaparecido 
del punto de su residencia, ignorándose su paradero; ente
rado S. M.» y de conformidad con lu que V. E. propone» ha 
tenido á bien disponer que el expresado Teniente sea dado 
de baja definitiva en el Ejército, y que se publique esta 
resolución en Ja Gaceta  de Madrid  á fin de que, llegando 
á conocimiento de todas las Autoridades civiles y m ilita
res, no pueda el interesado aparecer en parte alguna con 
un carácter que ha perdido con arreglo á Ordenanza y ór
denes vigentes; quedando no obstante sujeto á la respon
sabilidad en que ha podido incurrir, y al resultado de la 
sumarla que se le instruye si se presentase ó fuese habido. 

De Reai orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 18 de Mayo de 1883.

CAMPOS.

Sr. Director general de Infantería. .

MINISTERIO DE ULTRAMAR 

REGLAMENTO
DEL

BANCO ESPAÑOL D E  L A  ISLA D E  CUBA (1).

T I T U L O  I I I

DE LAS OFICINAS Y EMPLEADOS DEL BANCO.

CAPÍTULO PRIMERO.

De la Secretaría y Archivo.
A ri 100. La Secretaría del Banco es general para el despa

cho de todos los negocios de este ramo, ya correspondan á las 
atribuciones del Gobernador, ya á las del Consejo de gobierno 
ó' á la junta general de accionistas.

.Art. AGI. Eí Archivo, dependiente de la Secretaría, es tam- > 
bién común á todas las dependencias del Banco.

A rt  IOS. La Secretaría se dividirá en Negociados, con arre
glo á las necesidades del servicio.

Art. 4C3. Se harán por medio de la Secretaría todas las co
municaciones que se dirijan á las oficinas y dependencias del 
establecimiento, así como se llevará por ella toda la corres
pondencia exterior, con cuyo objeto se le pasarán, por las de
más oficinas los documentos y noticias que cada una deba ex
pedir ó facilitar,

Eí Secretario estam pará su rúbrica en las comunicaciones, 
cartas y órdenes, cualquiera que sea la Autoridad, Corporación 
o persona á quien se dirijan.

Art. 404 Son obligaciones del Secretario las siguientes:
1 /  Acordar el despacho de la  correspondencia con el Go

bernador y Subgoberriadores, según la distribución de los ne
gocios que el primero tenga hecha, y extender las consultas, 
órdenes y avisos que aquellos Jefes ó el Consejo hubiesen acor
dado, conservando las m inutas rubí loadas respectivamente por 
la  persona que firmare la consulta ó comunicación, hasta su 
colocación en el Archivo.

Reunir los efectos á cobrar y á negociar que entren en 
el  ̂Banco, y colocarlos en la cartera después de hechos los 
asientos correspondientes.

3,* Cuidar de que los efectos á cobrar Ingresen oportuna
m ente en la Caía de efectivo, para que no sean perjudicados 
¡per falta, de presentación á su vencimiento,

4 a Hacer que se practiquen todas las diligencias oportunas 
para que los efectos de la Caja de efectivo haya devuelto pro
testados, sean realizados en la forma.que á sa clase y.proce
dencia corres pon d a.

5.a Pasar á la Intervención y á la Oaja de efectivo en la for
ma que se establezca Jo «.visos de giros hechos á cargo del 
Banco,_para que sean sa A lechos oportunamente.

 Ejecutar Jos g r que autoricen el Gobernador ó el S ub 

í-i) Véase i a Gaceta de ayer,

gobernador encargado de estas operaciones» á cargo de las su
cursales ó Comisionados del Banco.

7 /  Hacer que se lleven en la Secretaría con orden y exac
titud los libros y registros que le están señalados, y que diaria
mente se aprueben sus asientos con los de sus correspondien
tes de la Intervención, respecto ds las operaciones de que ésta 
deba conocer.

8.a' Comunicar los avisos de convocación á las sesiones del 
Consejo de gobierno y de las comisiones.

9.a Asistir á las sesiones del Consejo y de las comisiones* 
dar cuenta en ellas do todos los negocios de que uno ü o tra 
hayan de ocuparse» y icdaetar les actas, que después de apro
badas firmara con el Gobernador ó quien hubiese presidido.

10. Llevar los libaos de inscripción, transferencia y demás 
señalados paca las cuentas de acciones en el art. i.*, y extender 
y firmar los tíralos de éstas,

14. Exam inar y asegurarse de la legitimidad de los docu
mentos que st presenten p ú a  efectuar la trasmisión de accio
nes» y exigir que al choto se cumplan las formalidades pres
critas en los estatutos y reglamento.

18. Form ar la lista do los accionistas que tengan derecho á 
concurrir á la jun ta  general, y después de aprobada por el Con
sejo de gobierno» expedirles las cédulas de entrada.

43. Dar cuenta en la junta general de todos los negocios en 
que ésta debe ocuparse , ó de que haya de dársele conocimiento 
y  redactar las actas de sus sesiones.

44. Cuidar de la puntual asistencia de los empleados de la 
Secretaría en las horas do despacho; distribuir entre ellos el de 
todos los negocios de la misma, sin perjuicio de que se auxilien 
mutuamente, según la necesidad lo exija, y dar conocimiento 
al Gobernador de las cualidades de cada uno, recomendando á 
los que se distingan por su inteligencia, celo y laboriosidad» y 
proponiendo la remoción ó separación de los que no reúnan las 
condiciones necesarias para el servicio del Banco.

45. Cuidar del buen orden con que deben colocarse y custo
diarse en el Archivo todos los libros y documentos del Banco 
que no sean ya necesarios para el servicio corriente de las ofi
cinas, y de que ninguno se extraiga de él sino bajo recibo de 
los Jefes de éstas ó de los superiores del establecimiento, ins
peccionando con frecuencia los índices ó registros que se deben 
llevar para asegurarse de su exactitud y claridad.

Art. 405. Podrá el Secretario, cuando considere que un giro, 
préstamo ó descuento se ha dispuesto en contradicción con lo 
que sobre el particular previenen los estatutos y reglamentos, 
ó con algún acuerdo especial del Consejo de gobierno, manifes
tarlo al Gobernador antes de ultimada la operación, la que eje
cutará sin embargo si éste se lo mandase por escrito, en cuyo 
caso el Gobernador dará cuenta del asunto al Consejo de go
bierno en su primera sesión.

Art. 408. El Archivero es inmediatamente responsable de 
la conservación de todos los libros y documentos que se depo
siten en el Archivo, cuyo recibo firmará al pie délas relaciones 
con que han de pasárselos, y que recogerán y conservarán las 
respectivas oficinas.

También lo es de los billetes de Banco que, debidamente 
taladrados y con la correspondiente factura, se le pasarán por 
la Caja de efectivo hasta su colocación en el armario destinado 
al efecto, de que se hará, mención en el art. 484, y en el Archivo 
obrarán asimismo los registros de billetes emitidos para ir ano
tándolos en proporción que se le pasen inutilizados. ^

No se extraerá libro ni documento alguno del^Archivo sino 
1 bajo recibo de los Jefes de oficinas del establecimiento.

Mensualmente dará el Archivero ai Secretario, y este pre
sentará al Gobernador, una nota de los que se hubiesen ex
traído y no devuelto.

CAPÍTULO II.
De la cartera del Banco.

Art. 407. En la Secretaría del Banco existirá la cartera del 
establecimiento, en ia que con el orden y separación debidos, 
tendrán ingreso:

i . e Los efectos, letras y pagarés de vencimiento fijo de la 
propiedad del Básico.

8.° Las letras, pagarés y efectos sobra la plaza que entre
guen para su cobro los que tengan cuenta corriente en el 
mismo.

3.° Las letras sobre la isla, la Península y el extranjero, que 
el Banco tome en la Habana ó reciba de sus sucursales.

Art. 408. Los efectos de la cartera estarán custodiados en 
uno ó más armarios de hierro coa tres llaves, que se distribui
rán entre el Gobernador, el Secretario y  el Interventor.

Art. 409. El Secretario, bajo su responsabilidad, cuidará de 
que los efectos sob^e la plaza remitan á la Caja de efectivo, 
para su cobro, la víspera de su vencimiento y  de que con la 
antelación oportuna se dirijan con igual objeto á las sucursa
les y á los Comisionados los efectos sobra la isla, la Península 
y el extranjero, que no hayan sido negociados en la Habana.

Art. 440J El Negociado ele operaciones pasará diariamente 
á la Intervención nota detallada del movimiento de la carte
ra del Banco.

Art. 441. Los arqueos de la cartera se efectuarán los m is
mos días que los délas Cajas del Banco y siempre que el Go
bernador ó la comisión interventora lo dispusieren.

CAPÍTULO III.
De la Intervención.

Art. 44$. A. cargo de la Intervención está la cuenta y razón 
de los intereses del Banco y la fiscalización de todas las opera
ciones administrativas que á ella se refieren.

Art. 443. La Intervención llevará cuentas ó registros según 
corresponda:

l . # De las acciones y dividendos que se Ies repartan.
$.* De los billetes, de su emisión é iogreso en la Caja, y sus 

anulaciones.
3.® De los descuentos, préstamos, negociaciones y giros del 

Banco.
4.§ De la entrada y salida de efectos de la cartera del 

B anco..
5.® De la entrada y salida de fondos en metálico y efectos 

en la Caja por todos conceptos.
6.* De los gastos ordinarios y extraordinarios de todas 

clases.
7.* A cada una de las personas que tengan abierta cuenta 

corriente en el Banco.
8.® De cada uno de los depósitos con la correspondiente d is

tinción de clases, valores ó efectos en que se constituyan.
9.® A cada una de las sucursales que se establezcan y á 

cada uno de los Comisionados ó Corresponsales del Banco por 
las operaciones que de cuenta de éste ejecuten.

40. Y finalmente, los demás que puedan hacer necesarios 
los negocios que emprenda el Banco.

Art. 414 Las cuentas del Banco se llevarán por partida 
doble.

Art. 415. Los libros Diario y Mayor de cuentas y el de in
ventarios ó balance tendrán los requisitos que prescribe el 
Código de Coimreio.

Los auxiliares, manuales y registros estarán autorizados 
con las firmas del Gobernador y uno de los Subgobernadores 
en la portada, y con la rúbrica de uno de los segundos y del 
Interventor en todas sus hojas.

Art. 416. Los asientos que la Intervención formalice se 
apoyarán en los tres principales fundamentos que siguen:

4.® Documentos de Caja de efectivo para cuanto produzca 
entrada ó salida de valores efectivos.

8.a Documentos de Caja de.efectos en custodia para cuanto 
produzca entrada ó salida de valores en papel y alhajas.

3.® Documentos de correspondencia y acuerdos del Consejo 
y Comisiones, á cuyo fin se facilitarán por la Secretaría de la 
que depender., las cartas y demás documentos que produzcan 
asientos en las cuentas do las sucursales ó Comisiónaáos del 
Reino y extranjeros, y todo cuanto sea necesario consultar 
para llevar la contabilidad con entera exactitud.

Art. 447. Todas las operaciones han de quedar precisamen
te formalizadas en la Intervención y comprobados sus resul
tados con la Caja y cartera dentro del mismo día en que se 
ejecuten.

Art. 448. Las obligaciones del Interventor son las si
guientes:

4.* Establecer el orden de la contabilidad del Banco en 
todos sus ramos, de conformidad con los principios sentados 
en este reglamento y con las disposiciones que además se adop- 
ten por el.Consejo de gobierno ó por el Gobernador.

&.a Dirigir todas las operaciones de la contabilidad que están 
á cargo d éla  Intervención, y proponer al Gobernador las me
didas" que juzgue necesarias para que se acomoden al método 
establecido en dicha oficina las operaciones de la Secretaría y 
de la Caja, en la parte que tengan con ellas inmediata rela
ción, así como para asegurar la exactitud y fácil comprobación 
de unas con otras.

3.a Proponer también al Gobernador lo conveniente para 
que las cuentas, estados y noticias que la contabilidad de las 
sucursales y Gomisionados del Banco deban rendir ó ¿emitir á 
éste, se sujeten á las reglas que les hayan comunicado.

4.a Examinar los documentos en que deben fundarse los 
asientos de la Intervención, y exigir de quien corresponda la 
pronta reparación de los defectos que en ellas encuentre.

5.a Examinar también la legitimidad de los libramientos, 
letras á cargo del Banco y mandatos de pago por cualquier 
concepto, y. hacer sobre ellos las observaciones que crea justas 
cuando careciesen de alguna de las formalidades prescritas.

6.a Hacer que todas las operaciones de contabilidad se lle
ven sin el menor atraso y de modo que en cualquier instante 
pueda comprobarse la verdadera situación de todas las cuentas 
del Banco,

7.a Autorizar con su firma la conformidad de los estados de 
situación de la Caja y cartera , después de hecha la oportuna 
comprobación con los respectivos asientos ó cuentas de la In
tervención.

8.a Formar los estados y balances de cuentas que deban 
presentarse al Consejo de]gobierno y á la junta general y los 
demás que le exija el Gobernador.

9.a Expedir en virtud de orden del Gobernador las certifi
caciones y documentos que hayan de referirse á las cuantas ó 
á sus libros.

40. Asistir á los arqueos ordinarios y extraordinarios de 
■ la Caja y cartera, y firmar el acta de sus resultados.

44. Dar al Consejo de gobierno y á las comisiones, cuando 
aquél ó ésta lo exijan, las explicaciones que necesiten para ilus
trarse sobre cualquier operación en que haya intervenido.

4$. Exigir de los empleados que estén a sus órdenes la más 
puntual asistencia á la oficina, en las horas de despacho, sin 
consentir que ninguno salga de ella sin su permiso; cuidar de 
que por todos se guarde el mayor orden y compostura; exami
nar con frecuencia sus trabajos, y proponer al Gobernador la 
remoción ó separación de ios que no tengan la aptitud ó cir
cunstancias necesarias para el servicio á que estén desti
nados.

43. Disponer la asistencia-de los-mismos empleados en ho
ras extraordinarias, dando conocimiento al Gobernador, cuan
do las ordinarias no basten para dejar formalizadas las opera
ciones del día, ó cuando lo exija un servicio urgente.

Art. 449. El Interventor formará el estado ds situación que 
mensualmente ha de publicarse en la G a c e t a  , arreglándose al 
modelo aprobado ó que se apruebe,

Art. 180. Cuando al Interventor se le presente una orden ó 
mandato de pago m  cualquiera forma, que no sa halle comple
tamente justificado, suspenderá su intervención, haciendo^ en 
el acto las observaciones convenientes al Jefe que lo hubiese 
expedido, y no procederá á intervenirlo sin que se le comuni
que por escrito una orden del Gobernador en que se le releve 
expresamente de responsabilidad.

En este caso, el Gobernador dará cuenta de sus motivos al 
Consejo de gobierno en su primera sesión.

Art. 481. Los trabajos de la Intervención estarán distri
buidos en Negociados, al cargo cada uno de un empleado res» 
ponsable inmediatamente de la legitimidad y exactitud de to~

¡ das las ■ operaciones que intervenga. Los J&fes de Negociado 
sólo quedarán exentos de responsabilidad, cuando después de 
haber dado conocimiento de los defectos de una operación al 
Interventor, éste les mandara por escrito que la intervengan, y  
cumplan además la obligación que les impone el art, 456 de 
este reglamento.

Art. í%%. El Interventor será sustituido por el Tenedor de 
libros, y en su defecto por el Oficial más graduado de jos des
tinados á la Intervención, mientras el Consejo de gobierno no 
acuerde otra cosa.

(Se concluirá,)

A D M IN IS TR A C IO N  C EN TR A L.
MINISTERIO DE ESTADO.

S ección  de C om ercio . 
El Sr. Ministro Plenipotenciario de S. M. en Tánger parti

cipa á este Ministerio que el Sultán de Marruecos ha dispuesto 
se prorrogue hasta el 5 de Julio venidero la importación de 
víveres en Agadir, pagando en Mogador el derecho de 40 por 400 
que marca el Tratado.

Lo que se publica para conocimiento del comercio.

MINISTERIO BE GRACIA Y JUSTICIA.

Dirección general 
de lo s  R eg is tr o s  c iv il  y  d e la  p ro p ied a d  

y  d e l N o ta r ia d o . .
limo. Sr.: En el recurso gubernativo promovido por D. Fer

nando Pérez Millán, como apoderado del Exorno. Sr. Marqués 
de Camarasa, contra‘la negativa del Registrador de Daroca á
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inscribir unos cansos, pendiente en esta Dirección general en 
virtud de alzada del interesado:

Resultando que por fallecimiento de D. Francisco de Borla 
Gayoso, Marqués de Oamarasa, procedieron sus sucesores°á 
otorgar la escritura de división de los bienes relictos, adjudi
cándose á D. Francisco de Borja Gayoso en pago de un legado 
los bienes y ventas que constituían la Administración de Vi- 
llafelicbe, entre los cuales figuraban varios censos enfitéuticos, 
impuestos sobre la mayor parte de las fincas enclavadas en el 
referido término do Viliafeliche:

Resultando que para lograr la inscripción de esos censos 
elevó mm instancia al Registrador de Daroca D. Fernando Pé
rez, apoderado del Sr. Marqués de Oamarasa, en la cual: des
pués de hacer constar que su poderdante había adquirido aque
llos derechos en virtud de un título anterior á la publicación 
de la Ley Hipotecaria, que el dominio directo de ios mismos 
aparecía inscrito á nombre del testador y que interesaba á su 
representado que se inscribiese cada derecho por separado á 
fin de poder fijar el gravamen que afectaba á cada una de las 
fincas del término municipal; describió las gravadas con el 
censal, omitiendo con respecto á algunas la persona por quien 
había adquirido el dominio útil el que se decía ser dueño de él 
y la época y concepto de tal adquisición, y solicitó, por último, 
se practicase ei correspondiente asiento da presentación y se 
hiciese además cuanto ordena el art. 8.° del Real decreto de 21 
de Julio de 1871:

Resultando que terminado el plazo de los edictos sin que los 
llevadores hicieran impugnación alguna, solicitóse nuevamente 
la  inscripción á tenor de los Reales Decretos de 1871 y 1875 é 
invocándose asimismo la doctrina sentada por esta Dirección en 
95 de Mayo de 1876; en vísta de todo lo cual inscribió el Regis
trador varios censos, suspendió en cuanto á otros «por no de- 
meirse la. persona ó Corporación, época ni concepto por que han 
«adquirido el dominio útil ios que se dicen ser dueños de él, ni 
«aparecer inscrito en los libros del Registro;» denegó la inscrip
ción de seis «porque no aparece inscrito ei dominio útil en los 
«libros del Registro, y aunque en la relación de títulos presen
t a d a  manifiesta Ja persona y época de quien han adquirido 
«dicho dominio útil, como quiera que se dice ssr por títulos de 
»compras hechas posteriormente al año 1883, y estos contratos 
«se hallan sujetos al pago del impuesto á la Hacienda, no pu
d iéndose, por lo tanto, verificar la inscripción sin el previo 
«pago y necesitándose para ello saber el precio por el que fue
r o n  comprados dichos inmuebles;» y no admitió la inscripción 
de otros dos «por hallarse con los mismos linderos y cabidas 
«inscrito el dominio directo á favor del legatario D. Francisco 
«de Borja Gayoso de la Rúa:»

„ Resultando que D. Fernando Pérez, con la representación 
indicada, promovió recurso gubernativo contra la 'anterior ca
lificación, y pidió quedase sin efecto en cuanto á la negativa 
que contiene, y que se ordenase la inscripción de ambos domi
nios respecto á todas las fincas; pretensiones que se fundan: eñ. 
que la denegación de aquel funcionario es contraria á las 
prescripciones de la Ley Hipotecaria y su Reglamento y á ios 
Reales Decretos de 21 de Julio de 1871 y 8 de Noviembre de 
1875; y en que negándose losenfiteu tas á exhibir los títulos 
con que poseen, ó careciendo de inscripción á su nombre, es po
sible que Pegado el caso de una información no encontrara el 
señor directo testigos que depusieran en Viliafeliche, por ser 
toaos los vecinos de este término enfiteutas suyos, y por tanto 
interesados en este asunto:

Resultando que oído el Registrador de Daroca, alegó que 
debe confirmarse su nota: primero, porque el.art. 14 del Real 
Decreto de SI de Julio de 1871 exige que en las declaraciones 
se expresen las circunstancias necesarias para la validez de la 
inscripción, y siendo estas la especie legal, valor, condiciones 
y  cargas del derecho real, y la naturaleza, situación, linderos, 
nombre y número de la finca sobre la cual estuviere aquel im 
puesto, así como el nombre y apellido de la persona de quien 
se haya adquirido el inmueble ó derecho y el tiempo que se 
llevare de posesión, corno quiera que en la relación presentada 
no aparece ninguna de estas últimas circunstancias, es eviden
te que la noti, en cuanto á ese extremo, está ajustada á la Ley; 
y  segundo, porque no deba hacerse ninguna inscripción en el 

- Registro, sixi que se acredite previamente el pago de jo s  im 
puestos establecidos por las Leyes, ó que el acto ó contrato se 
halla  exento de ellos:

Resultando que el Juez delegado ha-confirmado la nota del 
Registrador por estim ar-arreglada á derecho su negativa: 

Resultando que remitido el expediente á la Presidencia en 
virtud ü"j alzada del interesado, ha recaído un acuerdo confir
matorio del apelado, cuya resolución estriba en los siguientes 
fundamentos: primero, que si bien es cierto que el no apare
cer inscrita la propiedad ni la posesión de los bienes, gravados 
á favor de los actuales llevadores no sería un obstáculo para 
acceder á lo que el recurrente solicita, no lo es menos que en 
la declaración deben consignarse las circunstancias necesarias 
para la validez de la inscripción, y el no haberse hecho así j us- 
tifica la negativa del Registrador en cuanto al primer extremo; 
segundo, que aunque el art. 5.° del Real Decreto de 81 de Julio 
de 1871 autoriza se supla la falta de algunas circunstancias 
por medio de una declaración del interesado, añade que ha 
de formalizarse con sujeción al art. 14 del mismo Decreto, y 
éste determina que en la citada declaración deben expresarse 
las circunstancias necesarias p ara la  validez de la inscripción t 
y  ajustarse á las solemnidades que prescribe el art. 407 do la 
Ley Ii ipoteearis; tercero, que la nota en cuestión se halla ajus
tada á lo que previenen los artículos 9.°, 81, 30 y 398, sin faltar 
á lo establecido en el Real Decreto citado,y en el de 8 de N o
viembre de 1875, por lo cual puede el interesado disfrutar los 
beneficios que estos Decretos fe otorgan siempre que Hene en la 
declaración circunstancias esenciales que resultan omitidas, y 
cuarto, que la negativa de inscripción da otros censos está, fun
dada en el art. 845 de la mencionada Ley, pues que diciéndose 
en la rebelón de títulos que la adquisición del dominio fué por 
compras posteriores al año de 1863, y hallándose sujetos tales 
contratos al pago del impuesto, no debe verificarse la inscrip
ción sin el previo pago, y es de necesidad además saber ó co
nocer el precio por el que fueron eompr&dos aquellos inm ue
bles:

Vistos los Reales decretos de-SI de Julio de 1871 y 8 de 
Noviembre de 1875, y la Resolución de £6 de Mayo de 1876: 

Considerando que aunque según el Real decreto de 21 de 
Julio de 1871 para la inscripción del dominio directo sobre bie
nes, dados 4 censo enfitéutico basta presentar el título escrito 
que acredite la adquisición de ta l dominio y una nota de los 
llevadores del útil, para que esta nota produzca la inscripción 
de este d re ho á favor de los enfiteutas es indispensable que 
se observen la? solemnidades prevenidas por el art. 14 del De
creto, y que en ella se expresen todas las circunstancias nece
sarias/para la validez de la inscripción:

Considerando que en la nota presentada al Registrador de 
Daroca y que ha motivado ei presente recurso no se expresa, 
por lo que respecta á varios censos no inscritos á favor de los 
llevadores, los nombres y apellidos de las personas de quien 
éstos adquirieron el dominio útil, cuya omisión impide la ins
cripción, ya que es de aquellas que producen la nulidad con 
arreglo al art. 30 de la Ley Hipotecaria:

Considerando que es también fundado el segundo reparo 
que ha opuesto el Registrador para la inscripción de otros 
censos, dado que en cuanto á ellos no se ha acreditado el pago 
del impuesto correspondiente, ó en su defecto que no lo deven
ga la adquisición, por cuya falta no puede acoederse a l a  ins
cripción en cumplimiento de lo que previene el art. $45 de la 
citada Ley;

Esta Dirección general ha acordado confirmar la providen
cia apelada y la nota del Registrador de la propiedad de Ba- 
roea.

Lo que, con devolución del expediente original, comunico 
á V. I. para su conocimiento y efectos oportunos.

Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid £4 de Abril 
de 4883.=El Director general, Emilio N avarro .=Sr. P residen
te de la Audiencia da Zaragoza.

I lmo. Sr.; En el recurso gubernativo promovido por D. Il
defonso Sicilia y Miquel, en representación de su esposa Doña 
Emilia Ruiz y Monforte, contra el Registrador de la propiedad 
de Logroño por haber suspendido fa inscripción de cierta es
critura de partición, pendiente en este Centro en virtud de al
zada del referido funcionario:

Resultando que con fecha 9 de Noviembre de 1861 otorga
ron testamento de mancomún los cónyuges D. Salustiano Ruiz 
García y Doña Demetria Monforte Diez, en el que, después de 
ordenar lo conducente á su entierro , mandas pías y legados, 
instituyeron herederas universales á sus dos hijas Doña Luisa 
Emilia y Doña Sabina Adelaida:

Resultando de la oportuna certificación que el D. Salustiano 
falleció en £0 de Mayo de 4882, y que al tiempo de su falleci
miento era viudo de Doña Demetria Monforte, de cuyo m atri
monio dejaba dos hijas llamadas Emilia y Adelaida:

Resultando que en 9 de Julio siguiente, y á nombre de Doña 
Emilia y Doña Adelaida Ruiz y Monforte, se formalizó escri
tu ra  pública de liquidación, partición y adjudicación de Jos 
bienes relictos por su finado padre D. Salustiano:

Resultando que presentados los tres aludidos documentos 
en el Registro de -la propiedad de Logroño, puso el Registrador 
ai pie de la escritura de partición la nota siguiente: «Suspen- 
»dida la inscripción del documentoqueprecede, por contenerlos 
«defectos de no haberse reintegrado el papel correspondiente 
»en la copia del testamento de D. Salustiano Ruiz, una vez co- 
»nocida la cuantía de los bienes á que se refiere, y no estar 
«conformes los nombres con que el testador designa en el m is- 
»mo á sus hijas herederas con los que á éstas se dan en la co- 
«pia de la escritura de partición presentada:»

Resultando que contra esta calificación interpuso recurso 
gubernativo ante el Juzgado D. Ildefonso Sicilia y Miquel, 
como representante legítimo de su mujer Doña Emilia Ruiz y 
Monforte, alegando en cuanto al primer defecto, que aun dado 
caso de que existiera no sería motivo para negar ia inscripción 
solicitada, según repetidamente ha declarado la Dirección del 
ramo en sus Resoluciones, entre otras en la de 31 de Mayo de 
1878; pero que no es cierto que se haya faltado á la Ley del sello 
y tim bre por el Notario autorizante, toda vez que extendió la 
copia del testamento en papel de 10 pesetas, clase 6.a, con a rre 
glo al art. 24 de la misma; y si bien el Registrador supone que 
el Notario debía conocer el valor de los bienes relictos, el tes
tamento era para él una escritura no valuable, y si otra cosa 
estimaba aquel funcionario, lo que precedía con arreglo al a r 
tículo £3 de la Ley del Papel sellado de 31 de Diciembre 
de 1881, era haber pasado los documentos á la Administración 
económica en el término de tercero día para el reintegro co
rrespondiente: en cuanto al segundo defecto atribuido por el 
Registrador, que no es exacto que no estén conformes los nom 
bres con que se designan á las. herederas en el testamento y 
escritura de partición, pues lo único que hay es que en el p r i
mero el testador las llamó por los nombres bautismales, que 
eran dos, y en la segunda se las designa por los nombres con 
que todo ei mundo las conoce, incluso; el Registrador, habien
do cumplido por su parte el Notario coa lo dispuesto en el pá
rrafo primero del art. 4.° de la Instrucción de 1874, pues ex
presó el nombre y apellidos de las otorgantes, según aparecía 
de la cédífia persona), con el conocimiento de las interesadas 
desde que nacieron y con la partida de defunción del padre á ; 
lavisifca:

Resultando que el Registrador informó que la Real orden 
de 10 de Mayo de 1881, dictada para las pólizas de seguros, ex
plica el art. $1 de la Ley del Timbre, y es aplicable á todos los 

, actos y contratos que tengan las mismas condiciones, y que la 
Resolución superior citada por el recurrente es contraría á los 
intereses que éste defiende: que el mismo Sr. Ruiz confiesa que 
los nombres con que el testador designa á sus hijas son ios 
bautismales, y por consiguiente son con ios que han debido de
signarse, conforme á lo prevenido en el párrafo segundo del 
artículo 4.° de la Instrucción vigente sobre la manera de re
dactar los instrum entos públicos sujetos á registro; y que la 
Resolución de la Superioridad, fecha 88 de Febrero de 4879, es
timó como motivo justo de suspensión la diferencia de una 
sola letra en un segundo apellido, y por tanto, con más razón 
se debe suspender la inscripción en ei caso actual en que ol 
testador designa á sus herederas con nombres que pueden h a 
cer dudar de la identidad da las que comparecen al otorga
miento de la escritura de adjudicación:

Resultando que oído el Notario autorizante D, Plácido A ra
gón, manifestó que á su juicio la escritura suspendida no ado
lece de los defectos que le atribuye el Registrador, y en su apo
yo adujo razones análogas á las invocadas por la parte recu
rrente, y además en cuanto álos nombres de las otorgantes, que 
al omitir en la escritura el primero de los bautismales, siguió ia 
costumbre general en las personas que tienen varios de no 

‘ usar más que uno de ellos:
Resultando que el Juzgado confirmó la nota del Registra

dor en cuanto al primer extremo de la misma, ó sea ai rein te
gro del testamento, y la reformó en cuanto al segundo, decla
rando bastante la personalidad de Doña Adelaida y Doña Em i
lia Ruiz y Monforte, fundado en las siguientes consideracio
nes: que las copias de testamentos que se protocolicen, y en 
los que sea conocida la cuantía de los bienes hereditarios, de
ben extenderse en el papel del timbre proporcional establecido 
por los artículos 41 y 42 de la Ley del ramo, según Circular de 
la Dirección general de Ementas Estancadas de ¿0 de Diciembre 
de 4888, y en tal supuesto, no puede adm itirse sin reintegro el 
testamento presentado al Registrador en papel de la clase 6.*: 
que siendo dudoso si los testamentos eran ó no objetos valúa- 
bles hasta la publicación de la mencionada Circular,.-no-procede 
exigir responsabilidad ni al Registrador ni ,al Sr. Sicilia por 
su-presentación; y cor último, que la identidad de las personas 
otorgantes á cuyo favor se solicita la inscripción,.-aparece de
mostrada por la partida de defunción, -testamento-.y-'cédulas de 
vecindad: *

Resultando que de esta Resolución apeló el Registrador para 
ante el Presidente de la Audiencia, en la parte en que se refor
ma su calificación:

Resultando que el Presidente de la Audiencia confirmó el 
faiJo del inferior en cuanto declara bascante la personalidad 
de Doña Adeíaida y  Doña forte 'pér.íoóniita r;

de una manera clara y evidente que son las mismas que el te s
tador designa con los nombres de Doña Luisa Em ilia y Doña 
Sabina Adelaida, ya que la supresión de uno de los dos nom bres 
bautismales, cosa que es usual y corriente tu* 
tienen más de uno, en manera alguna afecta á su identidad, 
mucho más cuando, corno sucede en el case presente, son de 
todos conocidas:

Vistos el art. 18 de la Ley Hipotecaria y el 4.° de la In s tru c 
ción vigente sobre la manera de redactar los instrum entos p ú 
blicos sujetos á registro:

Considerando que la calificación que incumbe á los Regis
tradores de los documentos sujetos á registro, han de hacerla 
por lo que resulte.de los mismos, sin que les sea lícito alega r  
como fundamento las noticias particulares que pudieran te n e r  
respecto á hechos que no aparecen demostrados en los docu
mentos:

Considerando que á juzgar sólo por los que aparece se pre
sentaron en el Registro para inscribir la herencia causada por 
defunción de D. Salustiano Ruiz García, hay una contradicción, 
entre los nombres de las personas que figuran como instituidas 
y los délas que otorgan la escritora de partición, constituyendo 
esta contradicción un defecto que puede subsanarse con sólo acre
ditar por medio de un documento fehaciente que son unas 
mismas personas las instituidas y las que otorgan la escritura;

Esta Dirección general ha acordado, con revocación de la 
providencia apelada, confirmar la nota del Registrador respecto 
del defecto que ha motivado la apelación de dicha providencia.

Lo que, con devolución del expediente original, comunico 
á V. I. para su conocimiento y efectos oportunos. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid 4 de Mayo de 4883.=**E1 Director 
general, Emilio Navarro<=Sr. Presidente de la Audiencia de 
Burgos.

MINISTERIO D E  LA GOBERNACIÓN.

Dirección general la A dm inistración loca!.

Relación de los aspirantes declarados aptos por el Tribunal de 
exámenes para el desempeño de las plazas vacantes de Secre
tarios de Diputaciones provinciales con la calificación que por 
sus ejercicios han merecido.

SOBRESALIENTES.

1.° D. Antonio Peira y Fernández Fontecha.
2.® D. José Ledesma y Berra.
3.° D. José A. de Cepeda y Cepeda.
4.° D. Angel María Castiñeira de la Cámara.
5.® D. Rafael Acebillo y Cebrián.
6.® D. Telmo Vega y Olmedo.
7.° D. Gregorio García González.
8.° D. Carlos Nadal Ballester.
9.® D. Enrique Roca y Nogués.
40, D. Salvador López de^Sagredo.

NOTABLES.

44. D. Leopoldo García y García.
42. D. Antonio Vázquez y Velasco.
43. D. Prudencio Soler y Aceña.
44. D. Ricardo Archillas y López.
45. D. Felipe Olmedo y Rodríguez.
46. D. Luis García del Val.
47. D. Francisco Cácere- y Tomé.
48. D. Manuel Martínez Azcoitia.
49. D. José Gano Benítez.
50. D. Gregorio Rurón y García.

BUENOS.

51. D. Julián Felipe y Pérez.
22. D. Eiiodoro Rámírez Glano.
23. D. Francisco Martínez y García.
94. D. Lorenzo Guardiola y Peral.
95. D. Francisco de P. Serrano Mirasol.
96. D. Rafael San Martín y Daeompte.
91. D. Evaristo Lonzao y López.
28. D. Eduardo Herráiz y Fariñas.
29. D. Pablo Perales y Gutiérrez.
30. D. Federico Sobejano y López.
31. D. Fermín Galo Eguiluz.
32. D. Bartolomé Joaquín Mañosas.
33. D. Joaquín de Velasco y Cabal.

Madrid 47 de Mayo de 1Q83.=*E1 Director general, D em etria 
Alonso Castrillo.

MINISTERIO DE FOMENTO,

D irección g en era l de In stru cción  pública.
Por orden de esta fecha se han creado dos plazas da Ayu

dante con destino á la sección de manuscritos de la Biblioteca 
nacional, las cuales deben proveerse con arreglo á lo dispuesto 
en la Real orden de 44 de Octubre de 4882, entre les A yudan
tes de las secciones de Bibliotecas y Archivos que prestan sus 
servicios en establecimientos de provincia.

Los individuos que pretendan la traslación presentarán sus 
instancias en esta Dirección general, en el término de 45 días* 
á contar desde la publicación de este anuncio en la Gaceta, d e  

M a d r i d .
Madrid 47 de Mayo de 4883.=*El Director general, Juan F a

cundo Riaño,

E scu ela  N acion a l de  M úsica y  D ec lam ac ió n .

TRIBUNAL DE OPOSICIONES A LA CÁTEDRA DE CORNETÍN Y C LAR ÍN.

Los ejercicios públicos de oposición á la cátedra de corne
tín  y clarín, vacante en la  Escuela de Música y Declamación, 
se verificarán en el salón-teatro de la misma el lunes 4 del p ró 
ximo mes de Junio á las doce.

Madrid 49 de Mayo de 4883,=Ei Presidente, Antonio R o-
. j a ^ Q ^ A p d í a .
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MINISTERIO DE H ACIEN DA.

N ú m .  1 .

INTERVENCIÓN GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO.

TENEDURÍA DE LIBROS.

P r e s u p u e s t o  d e  1 8 8 2 - 8 3 . -  A b r i l  d e  1 8 8 3 .

Recaudacion obtenida durante el mes arriba expresado y en los anteriores por valores del 
Ganado, presupuesto.

RECAUDACIÓN o b t e n id a

VALORES A CARGO DE LA DIRECCIÓN GENERAL Hasta fin de Ea el mes de
TOTAL.

DE CONTRIBUCIONES. Marzo. Abril 4

Contribución de inmuebles» cultivo y  ganadería. 1 0 3 .4 9 8 .0 7 4 t98 4,813 .084*04 10 8 .311 .I59*0£
Idem, industrial y de comercio.............. ....... ......... 23.838.462*31 ■7 71 ,.£41*69 £ 4 3 0 9 .7 0 4
Impuesto d© derechos reales y trasmisión de

bienes................................ 1 9 .3 1 4 .0 9 9 -0 7 £ .435 .0£8*5£ £1,749.1£7‘59
Idem de minas.— Canon por razón de superficie. 1.323.744*23 9£.0£5*5i6'  1.415.769*74
Idem sobre grandezas y títulos, honores y con

decoraciones .............. . 872.629*82 £6,600 599.££9‘8£
Arbitrios de los puertos francos de Canarias— . 217.613*83 41.193*97 £58.807*80
Derechos obvencionales de lo s  Consulados y de

más ingresos de Estado........ .............. .. 965.478*86 £,408*64 967.887‘£0
Publicaciones oficiales de Gracia y Justicia y

Fomento......................................... . » £.378*78 £.378*78
Ingresos del Ministerio de la Guerra.................. 8.703* b6 ££.850*60 31.554*16
Idem del de Fomento (montes, carreteras, Es

cuela de Agricultura, etc.). 68$. 571*79 37.36£*78 719.934*57
Establecimientos penales y demás ingresos de

Gobernación.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 888.494*06 156,697*17 739.19P£3
Recursos. eventuales............... 338.393*34 40.049*16 37£.44£*50
Alcances de varias clases y ramos.. £0Üvl*9& ££.915*76 ££3.038*68
Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de

su legítima inversión....................................... 34.469*04 £74*31 34.743*35
Atrasos hasta fin de 1 8 4 9 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 43.819*40 93£(85 14.15£‘£5
Portazgos, pontazgos y barcajes................. 185.988*84 1.396*14 1£7.378‘98

151.410.059*75 8.466 439*9£ 159.876.499*67

VALORES i  CARGO DE LA DIRECCIÓN GENERAL
DE IMPUESTOS.

Impuesto de cédulas personales.......................... 4909.376*74 501.031*38 5.410.408*1£
Idem sobre sueldos y asignaciones del Esiado.. . 1£.44£.636‘05 1.798.643*11 14.£41.£79‘16
Donativo del Clero y monjas............................... 1.916.89508 £56.519*73 £.173.414*81
Impuesto sobre los sueldos de los empleados

provinciales y municipales (10 por i 00)......... 63£.33£*55 181.171*40 813.50395
Idem sobre las cargas de justicia (10 por 100)... 74.306*64 8.386*95 8£.693‘59
Idem sobre los honorarios de los Registradores

de la propiedad................................................. 96.41£!84 35.615*89 13£.0£8*73
Idem sobre las tarifas de los viajeros y de mer

cancías........................................................... 7.£l£.£b6*64 781.845*87 7.994.10£*5i
Idem sobre el azúcar de producción nacional pe

ninsular. .................. ...................................... 4.418.738*69 1.655*80 1.4£0.394*49
Idem de consumos ................... .......................... 54.537.4£9 44 4.004.874*11 58.54£.303*55
Idem sobre la sal.......................... 10.548.423*65 1.339.599b£ 11.888.0£3‘£7
Becursos eventuales........ ............................... 19.555*60 £.£93* £1 £1.848*81
Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de

su legítima inversión..................................... 87.899*56 15.331*81 103. £31‘37
Diez por 100 de administración de partícipes..« 109.££9*55 6.838*30 116.067*85

94.005.493*03 8.933.807*18 10£.939.300‘£i

YALORES Á CARGO DE LA DIRECCIÓN GENERAL
DE ADUANAS. ■

/  Derechos de importación................ 80.148.840*50 7.981.139*11 88.1£9.979‘61
f Idem de exportación...................... 171.533*41 35.048*18 £06.580*59
1 Impuesto de carga.................. £.669.715*14 313.894<5£ £.983.609*66a Idem de descarga............................ 3.603.387*01 405.008*04 4.008,345*05
i  Idem de viajeros............................. 159.068*21 15.M9 174.£87‘£1
1 Derechos menores........................... 650.823-93 65.£15*45 716.039*38
J Idem de cuarentena y lazareto....... 6£.398‘97 461*50 6£.860‘47

R e n t a  de l Parte de la Hacienda en las multas
A dmams. ( y en las mercancías abandon adas. £37 .£57 3£.388l05 £69.645*05

\ Impuesto sobre los derechos que se
I satisfagan en pagarés................. 1£.61£*18 1.4££*15 14.034*33
i Idem sobre los géneros coloniales.. £0,160.410*84 1.9£7.504‘18 ££.087.915‘0£
1 Derecho extraordinario sobre el va-
I lor de algunas mercancías en el
f comercio exterior y otros varios
| conceptos.................................. £.8££.088‘40 300.489‘£8 3.1££.577*68
\ Derechos de Aduanas por material

de obras públicas....................... 494.5£1‘£3 5.706*09 500.££7‘3£
^Recursos eventuales.............................................. 9.774*10 158*£7 9.93£*37
-Alcances......................... .... ............................... 105 105
.Intereses de 6 por i 00 sobre fondos distraídos de

su legítima inversión.............. . ..................... 35.501*18 » 35.501*18
.Atrasos hasta fin de 1849................................ 11*11 » 11*11

lll.£37.997‘£l il.083.653‘8£ 1££.3£1.651‘03

VALt )RKS k  CARGO DE LA DIRECCIÓN GENERAL
DE RENTAS ESTANCADAS.

Timbre dd í PaPel sellado y timbres móviles... \
Esta lo. . 1 Varios productos. ........................

i Licencias de uso de armas, caza y V 3£.599.544‘01 3.540.£18‘33 36.139.76£*34
pesca.............................. .......... '

Tabacos- * . . . . . . . .  „ . .  # ,, 9£.196.616‘96 10.48£.484‘08 10£.679.101*04♦dales. . . . . . ........ # „ 4£3.467‘45 8£.195‘85 505.663*30Boterías * . . . . 6£.078,69£l80 5.505.588 67.584.£80*80
Íteeuírsos eventu&ías r #  . 1£.455‘30 4£8‘15 1£.883‘45Alcances*. ̂ . 13.993*£7 458*£4 14.451*51
Intereses de 6 por ÍÓÓ sí;bre fondos distraídos de

i^rítitna inversión .......................... . 1.9£5*49 £7£*51 £.198

187.3£6.695‘£8 19.611.645*16 £06.938.340*44

RECAUDACIÓN OBTENIDA

VALORES Á CARGO r« v 1 • n 1 '' '
TT ,
Hasta uu uü jija el mes ae

Marín. Abril.

TOTAL.

DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO,

Minas de Almadén............................................... 4,£4£*7£ £8*45 4.271-17
Idem de Linares.—Producto del arriendo.. . . . .  0 487.500 93.750 281.250

f Rentas de los bienes del Estado
Productos en 1 en general.,..............................* 6£.858‘03 45.988*83 78.840*86

adm in is*  tldem de las fincas al servicio de
tración de J la Administración.................. .. 34.484*58 7.838*80 41.716-78
las fincas y \ Producto de canales y navegación
rentas del J fluvial........................................ .. 49£.444‘5£ 47.609*89 539.753-81
Estado___ f Idem de montes y plantíos.......... 75.348*59 3.909*60 79.228-19

{ Idem del Patrimonio que fué de
la C o r o n a .. . . . . ................ . 48,308*75 4.430*19 52.738-94

Rentas de los bienes del Clero á metálico y por
venta de frutos........................... ....................... » £93.073*08 35.483*83 328.556-91

Renta de Cruzada.—Producto líquido........ . 9£4.840‘5£ 380.754*06 1,805.895-18
Productos en administración de las fincas de se

cuestros. ............................................................... .. £5.019*35 £.003*06 27.022-41
/ £0 por 100 de la renta de Propios. 440.56í*4£ 34.459*39 144.720-51
1 Consignaciones para Archivos y
I Bibliotecas..................... ........... 8,40£*50 4.000 9.402-50
1 Asignaciones délas empresas de

~ ,  i ferrocarriles para gastos de ins- Diferentesie- )  pecoión......................................... 603.5£5*90 87.443*80 690.669-70
reonos aei \ ídem por reintegro de los gastos
ñsvaao.. . .  i ¿ ep5sít¡os de Aduanas.............. ££.3£6*£5 31£*50 22.638-75

1 Intereses de demora por produc-
f  tos de Propiedades y Derechos
í del Estado................................... £68.778*47 44.674*40 283.449-87
\ Subvención que deben satisfacer

las provincias de Málaga y Va
lencia en reintegro de los gas
tos de la Guardería rural........ 3.475*£6 » 3.475-26

Alcances........................•................................. .. 345*86 s 845-86
Intereses de 6 por 400 sobre fondos distraídos de

su legítima inversión.......................................... £80‘7£ 364*64 645-36
Atrasos hasta fin de 4849................................. .. > 407*54 107-54
Recursos eventuales................... ............................. £5.£5£*80 641*41 25.894-21

3.490.7S9'0£ 789.584*79 3.920.323-81

VALORES k  CARGO DE LA DIRECCION GENERAL
DEL TESORO PUBLICO.

Reintegros de ejercicios cerrados de época eo-
3.££8.307*45 £31.368*68 3.519.670-13

Giro mutuo del Tesoro.................. ........... ............ 478.641*04 54.857*77 582.898-81
Casa de Moneda....................................................... .. 6.50£.4£0‘69 986.587*75 7.429.008-44
Ingresos procedentes de Ultramar.—-Filipinas.—

Remesas en documentos de compra de tabacos
y coste de medio flete.......................................... 3,688.0££*50 » 3.688.022-50

Indemnizaciones de guerra.—Marruecos.............. 790.758*47 91.845*14 881.973-28
Recursos eventuales................; ............. ................. 4.694.950‘£8 794.897*33 2.486.847-61
Publicaciones oficiales y Boletín de Hacienda. . . . 3.887*85 444*43 3,728-38
A lca n ces ................................. ......................... 4.6£3‘0£ 43.080*76 44.643-78
Intereses de 6 por 400 sobre fondos distraídos de

su legítima inversión.......................................... 38£‘5£ 4.903*44 2.285-66
Atrasos hasta fin de 4849...................................... 53 53
Producto de la emisión de títulos del 4 por 100

amortizable, cedidos por conversión de cargas
de justicia........ ............................................ 44£.0C0 142.000

46.5£7.445‘9£ £.473.685*67 18.701.131-59

RESUMEN.
Valores á cargo de la Dirección general de Con

tribuciones ................................................ .. 454.410.059*75 8.466.43998 159.876.499-67
Idem id. de Impuestos................................ 94.005.493*03 8.933.807*48 102.939.300-21
Idem id. de Aduanas....................................... . 444,£37.997*£4 44.083.653*88 422.321.651-03
Idem id. de Rentas Estancadas............................. 187.386.695*88 49.644.645*46 206.938.340-44
Idem id. de Propiedades y Derechos del Estado. 3.490.739‘0£ 789.584*79 3.920.323-81
Idem id. del Tesoro público................... 46.5£7.445‘9£ £.473.685*67 18.701.131-59

563.698.430*£i 50.998.846*54 614.697.246-75

PRESUPUESTO ESPECIAL DE VENTAS DE BIENES
DESAMORTIZADOS.

Ventas anteriores á 4.® de Mayo de 4855.—Obli
gaciones á metálico que se formalicen.............. £3.607*86 9 23.607-26

Plazos al contado, vencimientos del segundo se
mestre de 488£ y primero de 4883 y descuentos
de los posteriores por ventas y redenciones
anteriores al £ de Octubre de 4858................. £88.800*33 31.988*97 314.189-30

Idem id. id. por ventas y redenciones hechas des
de £ de Octubre de 4858 hasta fin de Junio
de 4876 que se realicen á metálico, incluso las
procedentes de bienes del Patrimonio de la
Corona................................................. ................. 40.007.440*76 4.447.688-70 11.154.823-46

Vencimientos del segundo semestre de 488£ y
primero de 4883 por ventas y redenciones á
metálico desde 4.° de «Julio de 4876.................. 558.405*84 61.804*85 619.910-66

Plazos al contado y descuentos por las ventas de
bienes del Estado en general que se realicen á
metálico desde 4.° de Julio de 4876................... 4.839.880 470.487*87 1.409.407*87

Ventas de salinas, fábricas y demás propiedades
afectas al estanco................................................. 450*30 » 450*30

Idem de edificios y material inútil de Arsenales y
Maestranzas de los ramos de Guerra y  Marina. £.68£ » 2.622

Productos de ventas de cuarteles, edificios y te
rrenos cedidos por el ramo de Guerra.............. 589.543*80 » 589.543-80

Conceptos extraordinarios por ventas y reden
ciones..................................................................... 43.794*68 4.802*42 15.597-10

48.746.444*94 1.413.406-81 14.129.851-75

RECAPITULACIÓN.

Ingresos verificados por el presupuesto general
de 488£-83............................................................. 563.698.430*81 60.998.816-54 614.697.246-75

Idem por el especial de ventas....................... . 48.746.444*94 4.413.406*81 14.129.851-75

T o t a l  recaudación........ ........... 576.444.875*45 82.412.223*35 628.827.098-50

O b se rv a c ió n . Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que p rod u zca  el examen
de las cuentas respectivas.

Madrid 46 de Mayo de 4883.
V.® B.# El Tenedor de libros,

El Interventor gcnerd, A ntonio  M a r t ín e z  P. de  T u dhla .

Ot a .
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Núm.

INTERVENCIÓN GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO.

TENEDURÍA DE LIBROS.

P r e s u p u e s t o  d e  18 8 2 -8 3 . — A b r i l  d e  18 8 3 .

Pagos ejecutados durante el mes arriba expresado y en los anteriores por obligaciones del 
citado presupuesto.

PAGOS EJECUTADOS

Hasta 
fin de Marzo.

En
el mes de Abril.

TOTAL.

Casa Real................................................................
Cuerpos Colegisladores.................................. .
Deuda pública................................. ......................
Cargas de justicia____....................................... .
Clases pasivas............................................
Presidencia del Consejo de Ministros.............
Ministerio de Estado............................................
Idem de Gracia ( Obligaciones civiles........ ..

y Justicia,. .  i Idem eclesiásticas.. *..............
Idem de la Guerra...............................................
Idem de Marina................................ ....................
Idem de la Go- j Servicio general......................

bernacion.. .  í Guardia civil.................
Idem de Fo- ( Servicios ordinarios...........

m entó.......... Tdem PXtraor- ( Carreteras... .
dfnarios Ferrocarriles. ú n a n os .... (C a n a les ......

Idem de Hacienda..........................................
Gastos de las Contribuciones y Rentas públicas.

B.833.333‘20
4.393.623^8

26.065.208*94
l.o61.782‘33

32.568.258*34
792.531*75
490.268*41

6.208.721*31
27.313.487*35
91.116.069*23
22683,173‘37
16.622.040*79
18.843.117*58
35.839.381*83
17.608.481*33

7.893.475*56
10.920*98

13.845.881*28
89.278.060*48

729.166*65 
449.065*41 

44.559.978*56 
248.855*52 

4.557.965*87 
91.812*85 
54.331*51 

896.304*59 
3.709.571*52 
9.171.521*69 
2.368.121*79 
2.120.153*79 
1.538.868*04 
3.835,066*27 
1.540 677*60 

312.271*86 
416*66 

L438.1Í7 
10.442.226*69

6.562.499^85
1.541.588*69

70.625.187*50
1.810.63785

87.126.224*21
883.814*60
544.599*92

7.105.025*90
31.023.058*87

100.287.590*92
25.051.295*16
18.742.194*58
14.381.985*62
39.674.448*10
19.143.098*93

7.605.747*42
11.337*64

15.283.998*28
99.714.287*17

Presupuesto especial.. . .......................................
409.354.657*34

2.160.112*03
87.763.993*87

$6.074*37
497.118.651*21

2.198.186*40

T o t a l  de pagos ejecutados. 411,814769*37 87.800i0j68‘24 499.314,837*61

O b s e r v a c ió n . Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el examen de 
las euentas respectivas.

Madrid 16 de Mayo de 1883.

V.f B* m Tenedor de libros,
M Interventor general* 

O y a .

AHTOm̂ ;,MA;J5LT|?[EZ P. d e  T u d h l a .

N úm. 3.
INTERVENCIÓN GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO.

TENEDURÍA DE LIBROS.
P r e s u p u e s t o  d e  18 8 2 -8 3 .—A b r i l  d e 1 $ $ 3 .

Recaudación y pagos por resultas de ejercicios cebados durante el mes arriba expresado y 
en los anteriores del citado presupuesto, y diferencia que ofrece su comparación.

INGRESOS.
Hasta 

fin de Marzo.
En

el mes de Abril.
TOTAL.

Valores á cargo de ia Dirección general de Con
tribuciones....................................... ....................

Idem de Impuestos..........................................
Idem de Aduanas................... ................................
Idem de R-entas Estancadas...................................
Idem de Propiedades y Derechos del Estado 
Idem del Tesoro público.........................................

. 12.185.503*92 
4.720.765*15 

130.296*83 
411.144*46 

4.176.583*70 
1.595.935*32

907.052*86
660.476*26
47.157*98
29.215*50

116.320*21
11.367*52

13.092.562*78
5.381.241*41

177.454*81
440.359*98

4.292.903*91
1.607.302*84

Presupuesto especial. .....................................
23.220.235*38

644.87947
1.771.590*33

74.116*41
24.991.825*71

718.995*88

23.865.114*85 1.845.706*74 25.710.821*59

PAGOS.

Cargas de justicia...................................................
Clases pasivas.............................. ...........................
Ministerio de Estado..............................................
Idem de Gracia y  Justicia.................................
Idem de la Guerra..................................................
Idem de Marina . . .........................................
Idem de la Gobernación....................... ...........
Idem de Fomento......... ..........................................
Idem de Hacienda....................................................
Gastos de las Contribuciones y  Rentas públicas.

. 22.472.092*89 
60 584*71 
3.559*75 

524.223‘40 
2.909f28 

1.178.084*83 
756.743*50 
95 987*17 - 

284.876*47 
646.708*34 

2.924.962*22

1.878.197*76
877*40

51*70

67.488*23
671.562*38
149.661*53
72.683*03
2.977*12

1.421.680‘28

24.350.290*65
61.462*11
3.559*75

524.275*10
2,909*28

1.245.573*06
1.428.305*88

245.648*70
357.559*50
649.685*46

4.346.642*50

Presupuesto especial...............................................
28.950.732*56

3.321.061*91
4.265.179*43

442.634*67
33.215.911*99

3.763.696*58

32.271.794*47 4.707.814*10 36.979.608*57

COMPARACIÓN.
Ingresos............................................ ...................... 25.710.821*59
Pagos........................................................................ 36.979.608*57

Exceso de los pagos sobre los ingresos. . . . . . . ................. 11.268.786*98

O b s e rv a c io n e s . 1.* Durante los meses que comprende el presente resumen se han forma
lizado por las oficinas de la Deuda pública como «Resultas de ejercicios cerrados» 14.075.815*76 
pesetas, que no se figuran en el mismo porque ya se incluyeron en los balances de los años 
en que realmente se hicieron los pagos al admitir los valores correspondientes en operaciones 
del Tesoro. ‘ 1 ' ' 1 '

2.* Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el examen de tas 
cuentas respectivas.

Madrid 16 de Mayo de 1883.
v ;  B.*

M Interventor general, 
Ota.

M Tenedor de libros, 
A jitokio  M a r t ín * ?  P, í>b  TpnsLA.

N úm. 4 .

IN T E R V E N C IO N  G E N E R A L  DEL ESTADO.
TENEDURIA DE LIBROS.

Comparación de los ingresos obtenidos en A bril de 1883 por valores presupuestos con los que se realizaron en igual mes del año anterior.

RECAUDACIÓN OBTENIDA
TMJrU’RTSMPT A O TfM &PDTT

EN ABRIL DE 4.888.
Ulv JLTV15JN L/lAJü JLIH AiialL UjEi AUtJCJ#

VALORES Á CARGO DE LA DIRECCIÓN GENERAL 
DE CONTRIBUCIONES. ‘ En Abril de 1883.

Ampliación
del

primer semestre 
de 4 884-82.

Presupuesto 
del segundo semestre 

de A 8 81-82. TOTAL. De más. ’De menos.

Contribución de inmuebles, cultivo y ganadería,........................
Idem industrial y de comercio....................... .. . . .. . ....................
Irjapuesto de derechos reales y trasmisión de bienes....................
Idem de rnina^.—Canon per razón de superficie.. . . . . . . . . . . . .
Idem sobre grandezas y títulos, honores y condecoraciones...  
Arbitriqs,de los puertos francos de Canarias . . . . . . . . .
Derechos obvencionales de los Consulados y demás ingresos

de Estado................................................. ....................................
Publicaciones oficiales de Gracia y Justicia y Fomento..............
Ingresos del Ministerio de la Guerra.................................. ..
Idem del de Fomento (montes, carreteras, Escuela de Agricul

tura, etc.).............................................................................
Establecimientos penales y demás ingresos de Gobernación.. . .
Recursos eventuales............. ............ .................. . .  * . ...................
Alcances de varias clases y ram os........................... .....................
Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de su legítima

inversión......... .................................................. ............... ............
Atrasos hasta fin de 1849.................................................7 ...........
Portazgos, pontazgos y barcajes................ .....................................

4.813.084*04
771.241*69

2.435.028*52
92025*51
26.600
41.193*97

2.408*64
2378*78

22.850*60

37.362*78
156.697*17
40.049*16
22.915*76

274*31
932*85

1.396*14

137.351*72
45.610*15
14.581*56
26.323*51

3.130*09

33.651*45
9
D

1.414*35
2.201*36

315*38
»

D

1.447*93

3.097.883*16
1.584.887
«.3M.9«3‘«5

6«.779‘61
74.480
33.19«*37

»

* 743*75

35.689*7«
20.«09‘«7
30.678*30
17.««8‘«0

4.636*85
780*39

OS.397‘77

3.«35.«34‘88
1.630.497*15
«.336.454*81

89.103‘1«
74.480
36.3««*46

33.651*45

743*75

37.104*07 
3«. 410*63 
80.987*68 
17.««8‘«0

1.6.36*85
780*39

63.845*70

1.577.849*16

98.573*71
8.9««*39

4.871*51

«.378*78
««,106*85

«58*71
1«4.286‘54

9.061*48
5.687*56

* 15«*46 
>

859.«55‘46

47.880

31.«4«‘81

»

»
»

»

1.36«*54

6&41956

8.466.439*92 268.977*50 7.354 503*64 7.620.481*14 1.848.449*15 1.0Q&.190*37

ÂLORES k CARGO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE IMPUESTOS.

iHGtpuesto de cédulas personales............................ .... ..........
Idem sobre sueldos y asignaciones del Estado............................
Donativo del Clero y monjas....................... ................. ; • ...........
Impuesto sobre los sueldos de los empleados provinciales y

Idem sobre los intereses de los valores de la Caja de Depósitos.
Idem sobre las cargas de justicia (10 por 100)........................
Idem sobre los honorarios de los Registradores de la propie

dad (10 por 100). . ............................................ ...........................
Idem sóbrelas tarifas de los viajeros y de mercancías...............
Idem sobre el azúcar de producción nacional peninsular........
Idem de consumos...................... . —  ................................
Idem, sobre 3a sal.............. ......................... ......... •.................. ........
Recursos eventuales.......................................................... ...............
Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de su legítima

inversión................................. ............................................ . . .....
Atrasos hasta fin de 1 8 4 9 . . . . . . . . ........ . ...................... ..............
Diez por 100 de administración de partícipes.» ...............

501.031*38
1,798,643*1,1

256.519*73

181.171*40

8.386*95

35.615*89
781.845*87

1.655*80
4.004.874*11
1,339.599*62

2.293*21

15.331*81

6.838*30

Diferencia líquida por más recaudación en Abril de 1883.

42.005*49 78.867*48 120.872*97 
39.956*79 1.486.433*40 1.526.390*19 
1.415*65 247.780*56 249.196*21

20.987*92 62.944 83.931*92 
175*25 * 178*25 

1.888*64 9.936*79 11.825*43

1.949*78 21.180*72 23.130*50 
2.39o*05 811.689*22 814.085*27 

40.587*80 40.587*50 
249.542*26 . 3.330.370*30 3.579.912*56 

66,393*81 84.290*58 150.684*39 
4.061*11 4.061*11

13.947*27 13.947*27 
> 168*43 168*43 

577*45 28.8í0'80 : 29.088*25

845.958*78

380.158*41
m«5«*9«

7.3«3‘5«

97.«39‘48
»
»

1«.485‘39
»

4« 4.961*55 
1.188.915‘«3

B

1.384*54
»

»
D

* 175*25
3.438*48

8«, «39*40 
38,931*70

1.767*90

* 168‘43 
22.249*98

8.933.807*18 427.289*09 6.^0.768*16 6.648.057*^5 2.384.721‘04 98.971‘11

Diferencia líquida por más recaudación en Abril d» 1883.»,
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RECAUDACION OBTENIDA
Tvtwt?D17%tOT A O* W  A T3DTT d e  4883.

EN MARZO DE 4882.
DIF£¡iifir{vIAo ABRIL

En Abril de * 883.
A m p lia c ió n  P r e s u p u e s to

primer semestre del SM °  s®mestre 
de 18S4-82.

TOTAL. De m ás. De menos.

VALORES Á ^AhGO D$ LA DIRECCIÓN GENERAL 
d e  ADUANAS.

'/Derechos de importación................ ......................

1 Impuesto de carga................................
1 Idem de descarga. . . . . . . . ............... ......................
1 Idem de viajeros......... ................................ . . . . . .
l Derechos menores... .  .... ................................................
Jldem de cuarentena y lazareto............. . . . . . . .

lien ta  de JParte de la Hacienda en las multas y en las mer-
Aduanas. \ can cías abandonadas...................................... .̂.....................

llmpuesto sobre los derechos que se satisfagan en
1 pagarés................ . ..........................................................................
lidera sobre los géneros coloniales.....................................
1 Derecho extraordinario sobre el valor de algunas 
i  mercancías en el comercio exterior y otros va-
l rios conceptos..................................................................... ..
\Derechos de Aduanas por material de obras pú-

Re*ursos eventuales---------- -------------* ............... .......................... . . . . . . . .
Intereses de 6 por 100 sobre fondos [distraídos de su legitima

7.981.139*11 
85.048*48 

848.894152 
. 405.008*04 

45.249 
65.215*45 

461‘50

32.388*05

4.422*45
4.927.504*48

300.489*28

5.706*09 
............... 458*27

n

19.080*07
»

* 546*09 

867*81
»

7.901*63

»

13*80

»
»

B

8.246.489*83
47.989-98

260.987*40
331.400*55
44.493*02
68.277*05

928*45

23.65650

4.605*99
1.608.440*08

163.276 66

579*25
160*69

. 4.082*05

8.265.459*90
47:989*98

260.987*40
334.646*64
44.495*02
69.144*86

928*45

33.558*13

1.605*99
4.608.440*08

463.289*86

579*25 . 
460*69

4.082*05

52.907*12
73.361*40

723*98
B

»

B

819.064*40

437.499*42

5.126*84
»

■ .... *

284.320*79
42.941*80

J»
B

3.929*44
466*65

4.470*08

483*84
B

B -

B
.2*42

4.082*05

VALORES i  CARGO DE LA DIRECCIÓN GENERJHL

14,083.653*82 28.348*80 40.774.019*20, . 40.799.368 

Diferencia liquida por más recaudación en Abril de 4883........

588.382*86 

. . . . . .  284.285*82

304.097*04

JLm irlJiril A si üisj I AIHOAUAo.

( Papel sellado y  timbres móviles. . . . . . . . . . . . . . .  )
Tr £ ^ él Varios productos...........................................................................jsnaao.. j L^cencias uso ¿ e  armas, caza y pesca.. . . ---- -- ]
Tabacos.............. .............................................................. ........... .
Sales.............................................................................................................................
Loterías.---------. . . ---------. . . . . . . . . . . . .  — .................................... . . . . . .
Recursos eventuales....................... ......................................................... .............
Alcances. . . ................... .................. .................................. ..........................................
Intereses de 6 por 400 sobre fondos distraídos de su legítima

j 3.540.218*33

40.482.484*08
82.195*85

5.505.588
428*45
458*24

272*51

680*97 

2,289*73 :
B
3»
B
»

B

3.481.520*36

40.211.854*58
400.741*35

5.037.092
4.884*16
B

9

3,482.201*33

40.244.144*31
400.711*35

5.037.092
4.884*46
B

B

358.017 

268.339 77 

468.496 

458*24 

272*51

»

48.515*50

4.456*04
B

1)

49.614.645*16 2.970*70 48.536.062*45 48.539.033*15 4.095.583*52 22.974*51

VALORES Á CARGO DE LA DIRECCIÓN GENERAL
Diferencia líquida por más recaudación en Alril de 4883... „ .............  4.072.642*01

DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO.

ilinas 'de Almadén.................. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . " 28*45 » 24*78 24*78 6*67 B
Idem de Linares.—Producto del arriendo............................................................. 93.750 , 9 93.750 93.750 B
Productos \

en admi- 1 Rentas de los bienes del Estado en general................ .... 45.982*83 3.850*21 4.537*24 8.387*45 7.595^38 B
n is t r a -  I Idem de las fincas al servicio de la Administra-

( 7.232*20 439*04 3.043‘l i 3.482*45 3.750*05 B
loa fincas [ Producto de canales y navegación fluvial:......................... 47.609*29 9 44.835*84 44.835*84 S.773‘45 B
v  r e n t a s  i  Idem de montes y  plantíos......... ..................................................................

a d  Esta-  i Idem del Patrimonio que fué de la Corona.....................

do:. . . . . /

3.909*60 9 4.045*40 4.015*40 B 105*80
4.430*49 464*74 4.498*80 4.663*54 B 233*3*

Rentas de los bienes del Clero á metálico y por venta de frutos* 35.483*83 ■' 9 47.482*54 47.482*51 48 301*32 BRenta de Cruzada.—Producto líquido........................... . 380.754*66 65.486*78 409.227*64 474.444*42
a  v . V v J .  l / r .

B 93.659*76Broduetos en administración de las fincas de secuestros. * . . . . 2.003*06 “ 3:549*62 3.549*62 B 4.546*56/ 20 por 100 de la renta de Propios.......................... 34.159*39 5.596*64 32.048*65 37.615*29 B 3.455*901 Consignaciones para Archivos y Bibliotecas........ 4.000 425 9 425 875i - J  Asignaciones de las empresas de ferrocarriles para 
^ ¿ " ) „ S » s t o í < l o Í M p a c c l i B. . . . . .  . . .  . r . . . 87.143*80 - - 9 : - 38.025 , ; 88.025 49.148*80 B.

dd É8ta-\ 111 Por re n̂ ŝ^ro l ° s  gastos de depósitos de
fo * " J Aduanas . . .  .............................................................

........i  Intereses de demora por productos de Propieda-
I des y Derechos del Estado.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .

342*50 9 312*50 3 J 2*50 B »

44.674*40 y> 22.308*33 22.308*33 B 7.636*93
1 Subvención que deben satisfacer las provincias de

Málaga y Valencia en reintegro de los gastos de
la Guardería rural............................................. » 450*98 . 7.435*49 7.586*47 B 7.586*47

Intereses de 6 por 400 sobre fondos distraídos de su legítima 
inversión......... ........................................................................ 364*64

9 . .

496*46 496*46 B 431*82
Atrasos hasta fin de 4849 ................................... 407*54 - '• - / B 9 B 407*54 B

Recursos eventuales..................................  ................................ 641*41 9 804 804 B 162*59

729.584*79 76.443*36 ,, 685.462*07 761.575*43 82.528*24 114.518*85

Diferencia líquida por menos recaudación en Abril de 4883. . . .  •, 31.990*64

VALORES I CARGO DE LA DIRECCIÓN GENERAL 
DEL TESORO PÚBLICO.

Reintegros de ejercicios cerrados de época comente............. . 291.362*68 * 239-540*87 239.540*87 54.824*81
Giro mutuo del Tesoro.................................. .......... ................... 54.257*77 587*80 53.325*45 53.913*25 344*52 B
Casa de Moneda........ .................................................................. 926.587*75 » 735.901*39 735.901*39 490.686*36 B

ingresos procedentes de Ultramar.—Filipinas.—Remesas en
documentos de compra de tabacos y coste de medio flete... . » 2.146.008*45 2.446.008*45 9 2.446.008*45

fridemnizaciones de guerra.—Marruecos............................ 91.215*14 » 420.061*32 420.061*32 9 28.846-21
decursos eventuales.................................................................... 794*897*33 » 54.472*76 54.472*76 740.724*57 B

Publicaciones oficiales y Boletín de Hacienda........................... 441*43 46*25 275 321*25 449*88 »

Alcances., .......... ............................................................ .............. 13.020*76 9 3*75 3*75 43.017*04 B

Intereses de 6 por 400 sobre fondos distraídos de su legítima
inversión.................................................................................... 4.903*14 9 0*05 0*05 4.903*09 B

Atrasos hasta fin de 4849.................................................. .. » 445*52 445*52 » 415*52

2.173.685‘67 2.146.642*50 4.203.396*41 3,350.038*61 998.617*24 2.174.970*48

■■
Diferencia líquida por menos recaudación en Abril de 4883..*.. ........  ’ 1.176.352*94

RESUMEN.

Y&lores á cargo de la Dirección general de Contribuciones....... 8.466.439*92 265.977*50 7.354.503*64 ■7:620.481*14 848.958*78 9

Idem de Impuestos.,................................................................. 8.938.807*18 427.289*09 6.220.768*16 6.648.057*25 2.285.749*93 9

Idem de Aduanas. . .  ................................................................. 41.083.683*88 2*.348‘80 40.774.019*20 40.799.368 284.285*82 9

Idem de Rentas Estancadas.................... ................................. 49.611.648*16 2.970*70 48.536.062*45 48.539.083*15 1.072.612*01 B

Idem de Propiedades y Derechos del Estado............................... 729.884*79 76.413*36 685.462*07 761.575*43 B 31.990*64
Idem del Tesoro público............................................................... 8.173.688*67 2.446.642*50 4.203.396*11 3.350.038*61 B 1.476.352*94

80.998.816*84 2.947.341*95 44.771.244*63 47.718.553*58 4.488.606*54 4.208.343*58

Diferencia líquida por más recaudación en Abril de 4883....... . . . . . . 3.280.262*96

DESAMORTIZADOS.

Plazos al contado* vencimientos y descuentos de los posterio
res por ventas j  redenciones anteriores al 2 ¡de Octubre
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RECAUDACIÓN OBTENIDA

EN ABRIL DE 188%. DIFERENCIAS EN ABRIL DE 1883,

En Abril d e  488a.
Ampliación

del
prim er semestre 

de 4 881-8**.

Presupuesto 
del segundo semestre 

d e  4 881 -8 2 .
TOTAL. De más. De menos.

Ae 1858 , ..................................................................................
Idem id. id, por ventas y redenciones hechas desde % de Octu

bre de i§58 hasta fin de Junio de 1876 que se realicen & me
tálico,, incluso las procedentes de bienes del Patrimonio de

Vencimientos por ventas y  redenciones á metálico desde 4.
de Julio de 1876..................... ...................... ..............

TPteos al contado y  descuentos por las ventas de bienes ael Es
tado en general que se realicen á metálico desde 1.® de Julio
de 1876....................... ....................; • • • ..........

"Venta de edificios y  material inútil de Arsenaies y  Maestran
zas de ios ramos de Guerra y  Marina......................................

Conceptos extraordinarios por ventas y redenciones............. *

31.988*97

1.147.682*70
»

61.804*85

170.127*87

1.802*42

76*51

%5.950*57
3.4%0‘96

2,761*08

»

s

))

3.421*89

1.318.155*18
»

33.235*79

94.336*58

475*75
430‘36

3,497l80

1344.105*75
3.4%0‘96

35.996*87

94.336*58

475*75
430*36

88.491*17

B

1)

85.807*98

75.791*29

1.372*06

I»

196.423*05
3.420*98

B

475‘7S
»

1.413.406*81 3%.%09*1% 1.450,054*95 4.488.864*07 131.4,62*50 200.319*78

Diferencia líquida por menos recaudación en Abril de 1883,*. .......... 68.857*26

RECAPITULACIÓN.

Ingresos verificados por el presupuesto general............... ........... 50.998.816*54
1.413.406*81

8.947.341*95
3%.%09‘i%

44.771.%! 1*63 
1.450.054*95

47.718.553*58
1.488.864*07

3.280.262*96
9 68.857*26

4 U V iX i  p v ¿  <üi. y  W fr 'v W l* *  v t v  l VAAtfMfW» y

T o t a l e s . . . . . . ........................ 5%.41%.%%3*35 8.979.551*07 46.881.866*58 49.200.817*65 3.280.262*96 68.857*26

t í J-Pa m /i ™rt./v « M i  w n o  M anrtAi.ñ.n.M Á'vi. í> n  Á h r i l  A 8 R 3 3.211.405*70i / ¿/j OI UivvviAt I l ív w u  # w w i v v r w v i ' v i v  v• w v

O b s e r v a c i ó n .  Queda sujeto el presente estado á  las alteraciones que produzca el examen de las cuentas respectivas.
'Madrid 1(5 de Mayo de 1883.

V.’ B .“
El Interventor general,

O y a .

El Tenedor de libros, 
A n t o n i o  M a r t í n e z  P .  d e  T u d e l a .

Núm. 5 .

INTERVENCIÓN GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO.

TENEDURÍA DE LIBROS.

P r e s u p u e s to  d e  1 8 8 2 - 8 3 . .—A b r i l  d e  1 8 8 3 .

Comparación de los ingresos obtenidos por resultas de ejercicios cerrados durante el citado mes con los que so realizaron en Abril de 1882.

RECAUDACION OBTENIDA DIFERENCIAS EN ABRIL DE *
z883.

En Abril de 1883. En Abril de 1882. De más. De
VALORES Á CARGO DE LAS DIRECCIONES GENERALES

r, i n. . ..-o...........................................................................  907.052*86j®0'Oontríbiaciones. • . .  • ........................ 476*26
JDe Impuestos............ . .— o............................ - ..........................- ............................. •• ..........................................  a i í Átqr

-  Dementas Estancadas.................................. - ............................- • • • •  •• ...............................................................
Propiedades y Derechos del E stado .... — ....................... ...............................................................................  í f w r l l

JjDéí Tesoro público .... ............................. ............................................................................................ ................. 11.367*52

1.238.489*33
542.549*25

7.691*18
25.791*94
65.318*27
14.281*09

117.927*01
39.466*80
3.423‘56

51.001*94
»

f J  ‘ :— ■ 
$1.436*47

2-913*87

^presupuesto especial....... ..........................• •
1.771.590*33 1.894.121*06

90.596*74 %11<¡ál9‘31
B

834.350*04
16.480*33

T o t a l e s ...................................................................  1.845.706*74 1.984.717*80 211.819*31 350.830*37
Diferencia líquida por minos recaudación en Abril de 1883............. .

% ^DteSB-avACióN. Q ueda sujeto el presente «estado á las alteraciones que produzca el examen de las cuentas respectivas, 
Madrid 16 de Mayo ded883.

Y.® B.*

Interventor :$meral, M Tenedor de libros,

Oy a . A ntonI o M a r t í n e z  P. d e  T udela .

Dirección general de Rentas Estancadas.
Circular.

Con esta fecha digo al Administrado? de Contribuciones ;y 
3&ei $tas de la provincia de iBurgos lo que mgue:

< rWisto el expediente instruido en esta Dirección general 
#0XÍ motivo de las consultas tformuladas por Y. y el Ingeniero
Jefe ¿e«esa provincia sobre interpretación de la ley de Timbre 
en  cl} M to  al que debe usarse en las relaciones >de partícipes de 
multa $ ¡Impuestas por infracciones de las Orden&nza&de mon
tes y -carrateras y en las certificaciones q&e se expiden por 
isuial c fcnesptO’á los denunciadores:
•  Yist  as los artículos 30, 73 y "25, casos 5.®, 1* y respecti

vamente ' *a 1^" provisional del Timbre y el 91 del reglamen
to  dictao ^  paraou ejecución:

Consic Wando que las citadas relaciones a *a ves que expre
gan el núr> de partícipes y certificaciones de multas, sirven 
de justifica ai libramiento que debe preceder al pago de la 
cantidad qu ’® corresponde percibir al denunciador, por lo cual 
es aplicable & mismas lo que dispone el art. 80, caso 5.°’ de 
la  referida le, Y* debiendo emplearse por consiguiente en aque
llos document os tantee timbres móviles de 10 céntimos cuan
tas sean las pa ?tidas de SO pesetas en adelante, comprendidas 
«n la relación r espectiva:;

C onsiderando o que según se deduce d e l texto de la dispo
sición 4.a del a.?t. 91 citado, las certificaciones de que ee 
tra ta  se exp id en  t^n cumplimiento de un precepto reglamenta
rio  por la Autoridad judicial ó gubernativa que impone algu
na  multa de la que debe participar el denunciador de la in
fracción en que aquella se funda, bajo cuyo concepto no puede 
¿decirse realmente que tales documentos sean expedidos á ins
tancia de parte* n i tampoco que les sea aplicable lo preceptua
do  por el art. 78, caso 4.* de la ley, sino lo dispuesto por el 75, 
¿caso %.® de la mis.ma;

Y considerando, por tanto, que el papel correspondiente á 
¿esta clase de documentos es el de oficio señalado para las cer
tificaciones que se expi^®n por las dependencias del Kstado, no 
siendo á instancia de pai’íe y que no íe n p n  un concepto es
pecial;

I Esta Dirección general, de conformidad con lo informado 
por la de lo Contencioso *ha acordado manifestar á V.:

4.® Que las certificaciones de que se trata se hallan com
prendidas en el caso 2.®, art 75 de la ley del Timbre, debiendo 
por tanto ser extendidas *en papel de oficio.

Y 2.® Que en el ejemplar de la relación de certificaciones y 
partícipes que sirve de justificante al libramiento deben em
plearse tantos timbres móviles de 40 céntimos cuantas sean las 
partidas de 50 pesetas en adelante que aquella comprenda.»

Lo que traslado á V. S. para su conocimiento y publicación 
en el Boletín oficial. Dios guarde á Y. S. muchos años. M&- 
.dríd 11 de Mayo de 1883.=^P. A., Leandro de Campoamor.==Se- 
ño r Deleg&do de Hacienda de la provincia de....

D irección  d e  la  Caja general de D epósitos.
Esta Dirección gf3nera! ha acordado los pagos que se expre

san á  continuación para ios días %1, %% y £3 del corriente, de 
diez á dos de m tarde, excepto el día 83, que será hasta la una.

INTERESES D E LOS DEPÓSITOS NECESARIOS EN METÁLICO 
PROCEDENTES DE LA TERCERA PARTE DEL 80 POR 100 DE PROPIOS.

Día  21.
Primer semestre de 1875 y anteriores, carpeta núm. 5.096 de 

señalamiento.
Segundo semestre da 1875, carpeta núm. 4869 de id.
Primar semestre de 1876, carpeta núm. 455% de id.
Segundo semestre de 1876, carpeta núm. 4389 de id.
Primer semestre de 1877, carpeta núm. 4151 de id.
Segundo semestre de 1877, carpeta núm. 4.020 de id.
Primero y segundo semestres de 1878, carpeta núm. 3.990 de 

ídem.
Primer semestre de 1879, carpeta núm. 3.956 de id.
Segundo semestre de 1879, carpeta núm. 3.840 de id.
Primer semestre de 1880, carpeta núm. 3.647 de id.
Segundo semestre de 1880, carpeta núm. 3.50% áfi id.
Primer semestre de 188i, carpeta núm. 3.348 de id. 
gegundo semestre de 1881, carpeta núm, 3,331 de id.

Primer semestre de 188%, carpeta núm. 3.087 de id.
Segundo semestre de 188%, carpetas números 2.401 á 500 

de id.

Día 22.

Krn ^ er o o T t r - ?e í 87ü y anteriores, carpetas núme-ros 5,097 y 98 de señalamiento.
Segundo semestre de 1875, carpetas números 4870 y 71 de 

ídem.
Primer semestre de 1876, carpetas números 4553 y 54 de 

ídem.
ídeme^Un^0 semes*re °*e *876, carpetas números 4.330 y 31 de

Primer semestre de 1877, carpetas números 415% y 53 de 
ídem.

Segundo semestre de 1877, carpetas números 4.021 y  %% de 
ídem.̂

Primero y segundo semestres de 1878, carpetas núm e- 
ros 3.991 y 92 de id.

Primer semestre de 1879, carpetas números 3.957 y 58 de 
ídem.

Segundo semestre de 1879, carpetas números 3.841 y 4% de 
ídem.

Primer semestre de 1880, carpetas números 3.648 y 49 ds 
ídem.

Segundo semestre de 1880, carpetas números 3.503 y 4 
de id.

Primer semestre de 1881, carpetas números 3.349 á 5% ds 
ídem.

Segundo semestre de 1881, carpetas números 3.33% á 37 de 
ídem.

Primer semestre de 188%, carpetas números 3.088 á 95 de 
ídem.

Segundo semestre de 188%, carpetas números 8.501 á 71 de 
ídem.

Día %3.
Primero y segundo semestres  ̂de 1878, carpeta núm. 3.993 

de señalamiento.
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Primer semestre de 1879, carpeta núm. 3<959 de id. 
Segundo semestre de 1879, carpeta núm. 3.843 de id. 
Primer semestre de 1880, carpetas números 3.650 á 5*> de 

ídem.
Segundo semestre de 1880, carpetas números 3.505 á 8 de

ídem. - mí» j
Primer semestre de 1881, carpetas números S.oOo a 56 de

Segundo semestre de 1881, carpetas números 3.338 á 43 de 
ídem.

Primer semestre de 188$, carpetas números 8.096 á 103 de 
ídem.

Segundo semestre de 188$, carpetas números $.572 á 61»$ de 
ídem.

Madrid 18 de Mayo de 1883,««E l Director general, Ramón 
Oliveros.

Habiéndose extraviado un resguardo talonario expedido por 
esta Caja Central con fecha $6 de Noviembre de 1873, y los nú
meros 99.830 de entrada y $3.325 de registro, del concepto de 
necesario, por valor de 15,000 pesetas en títulos de renta per
petua interior, á nombre de D. Antonino de Eguía, natural

de Amorovieta, para que le sirviera de congrua sustentación^ 
se previene á la persona en cuyo poder ,se halle que lo prén
sente en esta Caja general, establecida en la calle del Turco* 
número 9; en la inteligencia de que están tomadas las precau
ciones  ̂oportunas para que no se entregue el depósito sino & 
su legítimo dueño, quedando dicho resguardo sin ningún valor 
ni efecto transcurridos que sean dos meses desde la publicación 
de este anuncio en la Gaceta de Madrid y Diaria y Boletín* 
oficiales de esta provincia sin haberlo presentado, con arreglo Á 
lo dispuesto en el art. $4 del reglamento.

Madrid 1$ de Mayo de 1883.=E1 Director general, Ramóm 
Oliveros. X — 1 6 1 0

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

BANCO ESPAÑOL DE L A  ISLA D E  C U B A *

Situación del mismo en la tarde del sábado i 4 de Abril de

ACTIVO.

Í883.

ORO.
BILLETES.

33. B .  DES.

4 390.100*21 4.450.046*45
Vencimientos hasta tres -meses .................................................. 3.080.638*24

867.983*94
4.208.913*73

102.008*09
42.404*76

u

Documentos a cobrar por cuenta ajena.«• • •.. • «.«*«•. • *.««• * *•« * ..  *
8,15753391

»
144.M8’85
38.008

8.157.533*91 183.420*85

f Mr fifí wMitini'

[ Billetes hipotecarios de 1880»* ........ ..
I Comisionados .......... *...................... .. *.......... .............. ..... ................
( í^iifiiirsales................ .»<>«..

4.067.700
274.791*48

n

*

83.167*72
I Créditos vencidos. v  . . . . . . .  . * . . .  . . . . . .  .......... ¿ . »*. . . .
' Empréstito de $5 m i l l o n e s » . .......... ................ . • * . » •

411.286*41
32,983*04

$.693 670*34 ‘
B

4.806.760*93
9

2.776.888*06
44.217,098*75

»521.046*76
'  42.961*35 9

135.674 9
Staetos de todas clases., *. j Instalación........................... ......................................................................... «•»•••*»• 37.423*88

55.860*10
4.545*90
4.474*1$

93.289*98 9 020 02

-i,- 18.147.367*14 5i.636.7m3

PASIVO.
8.000.000

" "‘S'íi'íTiiííri d? rpcíATVíj . - 109.465*77

Obligaciones a la vista.»• «
/ Cuentas corrientes» * . . .  * » » » . , . . . . . . . . . . . . . . . » •  • • ..«> « .. * * * * . . . . . . . . .  •
jDepósitos sin interés. . „ .  .............. ......... ...................
j Dividendos atrasados.. > ..........

7.056.567*69
285.801*13

$6,640
$7.260

4.719.103*21
483.097*03
$7.890*65

9

OCIafAD AIaI R#iwa Honnñrtl rio lo WoKema omTi.irlnsí nnr miAnf.n rÍA 1» TTeAÍAnfifl,____  _____ ___________• . ..........
7.368.268*84 B.S30.09089

44,S17,398‘78

Otras eUigaoiones............
/ Corresponsales.. ...v. •
) Cuentas varias.,........... ............ ..................... -
J Tesoro: cuenta de amortización y pago de intereses Deuda de Cuba............. ..
\ Sucursales........ ............. .................. ................................................ .......................... ,

9.61308
415.515*0$
490.216*95
87.121*37

51.356
395.028*46

»

9

702.466*42
465.872*07

446.384‘46
9

fittvtAnT v t i o n  f í% r i o  i i ^ Á d i tílH V f 8.268*02 1.738 854*95O a iiea iiliC I 't  W  UC i/IfcnllSfU© V C
Yior cobrar.« . .  • . . 1.351.333*65

itLP M V W iV /U T  V U  

»
üan&ueias y pérdidas. . . 143.692*27 3.995*08

18,147.367*14 51.636.724*13

Heban* 14 de Abril dg 1883.=El Contador, í. B. Garvelho.—>V." B.*=»E1 Gobernador, J. Cánovas del Castillo.

A D M IN IS T R A C IO N  C E N T R A L

G obiern o c iv il d e  la  p r o v in c ia  de Enanca.

Sección de Fomento.—Montes.
El día 1.° de Junio próximo, y hora de las doce de la maña

na, tendrá lugar la segunda subasta doble y simultánea en las 
oficinas de este Gobierno civil, b&jo mi presidencia ó funciona
rio en quien delegue, y en Jas' Casas Consistoriales de Valde- 
meca, bajo la del Alcalde ó de quien haga sus veces, para la 
venta y aprovechamiento de los $.006 metros cúbicos de made
ra de pino en piezas, procedente del monte llamado Sierra, 
radicado en término municipal de dicho pueblo y perteneciente 
al Común de vecin a ; cuya localidad, número, especie, dimen
siones y va íor parcial y total resulta del expediente.

Este aprovechamiento ha sido autorizado por mi Autoridad 
á propuesta del distrito forestal»

Las propt eicienes se harán en pliegos cerrados con sujeción 
al moderio.inserto al píe de este anuncio, encontrándose el ex -

fediente y pliego de condiciones de manifiesto en la Sección 
e Fom ento y en la Secretaría del Ayuntamiento de menciona

do Valtífu^vá, para que los que deseen tomar, parte en la lici
tación puedan enterarse de ellos.

Cuenca á 1$ de Mayo de 4883.=«*E1 Gobernador, Antonio Ji
ménez Flores.

Modelo de proposición.

•D. N. N., vecino d e .. . .  v, enterado del anuncio publicado en
el Boletín oficial de esta provincia, núm   de l.. . . .  d e .. . . .
y del pliego de condiciones establecido para la venta y apro-
vechamDmq de   se compromete á hace? la compra y
aprovechamiento de dichos pinos, con estricta sujeción al ex
presado pliego de condiciones, satisfaciendo por ellos la canti
dad d e . . * . . (en letra) pesetas.

(Fecha y firma dei proponente.)

. . Superin tendencia  de  las m inas de  a z o g u e  
de  A lm adén .

A las doce de la mañana del día 1$ del próximo mes de 
Junio tendrá lugar ante *la Junta de subastas y en el despacho 
de esta Superintendencia, la primera licitación publica para 
contratar el servicio de extracción de escorias de los hornos de 
destilación durante la campaña de beneficio de las minas de

Almadén, correspondiente al año económico de 1883 á 1884, 
bajo los tipos fijos y  demás condiciones que se hallarán^de ma
nifiesto en la Sección administrativa de esta dependencia.

Las bajas consistirán en un tanto por 100.
No se admitirá nínguiia proposición que exprese la baja, si 

se hiciese, m  fracciones de céntimos de peseta.
Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados en pa

pel del timbre 11.°, conformes en un todo al modelo que ai final 
se inserta, desechándose las que no lo estén, y  se acompañará 
á cada una la cédula personal del postor y la carta de pago 
que acredite haberse depositado en las Gajas. designadas ai efec
to la cantidad de 50 pesetas por cada par de hornos en dinero ó 
su equivalente en papel admisible del Estado. Si resultasen dos 
ó más proposiciones iguales de las que se presenten en un solo 
punto en las más ventajosas para la Hacienda-, se abrirá acto 
continuo licitación á viva voz por espacio de un cuarto de hora 
entre los firmantes de ellas, y tu. el caso de que nieguno hicie
se mejora se declarará el remate á favor del que hubiere entre
gado su pliego con prioridad, sin perjuicio de la aprobación 
superior y del resultado de la subasta simultánea.

Para garantir el cumplimiento de los contratos quedarán 
retenidos los depósitos dedos rematantes Imsta Ja terminación 
de sus respectivos compromisos, y además prese?!tara en el acto 
cada rematante un fiador abonado a satisfacción de la Junta.

Lo que se anuncia ai público para gobierno de las personas 
que deseen interesarse en la subasta.

Almadén 1$ de Mayo de d883.==Manuel Ruiz Moreno.
Modelo de proposición.

Enterado el que suscribe del pliego de condiciones para con
tratar el servicio de extracción de escorias de los hornos da 
destilación durante la campaña da beneficio, de las minas de 
Almadén, correspondiente al año económico da i 8ó3 á 1884, se 
compromete á cumplirlas y á realizar el mismo por el de los 
hornos denominados (los que.sean) á los precies que determina 
la condición 4.* (y en caso que se haga baja, se agregará con la 
baja de expresado por letra), por 100.

(Domicilio del-Que suscribe, fecha y firma.)

Secm atfha de la C apitanía gen era l ele M arina 
d e i D epartam ento de C ádiz.

JSn el número publicado en el Boletín oficial de esta provin
cia, núm» 9 8 , d e  l . # del actual, y  en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  nú
mero 483, del 3 del mismo, publicando la subasta dispuesta 
para el suministro de maderas de pino blanco y de tea necésa-

ria para la construcción de los cañoneros Eleano, Magallanes 
y crucero Infanta Isabel, y al consignar en el mismo las fianza; 
provisionales para cada uno de los seis lotes que componen este 
servicio, y cor un error involuntario se fijaron las que en de 
flnitiva debm imponerse para llevar á cabo el expresado sumi 
nisiro, siendo en su consecuencia las que provisionalmente de 
ben presentarse las que á continuación se expresan: para el pri 
mei* lote, 1.430 pesetas; para el segundo, 1.430 pesetas; para e 
tercero, $.890 pesetas; para el cuarto, $00 pesetas; para e 
quinto, $00 pesetas, y para el sexto, $$5 pesetas, que son la¡ 
mismas cantidades que aparecen en el pliego de condiciones 
para esta servicio.

Lo que se anuncia en rectificación del anteriormente ex
presado.

San Fernando 45 de Mayo de 1883.=CarniIo Carlier*
0

é.4:mímMiwmtáéu á@I \CmtstmL,

DÍA 18.

C&rm -Uienidos por falta de dirección y franqueo m

Núm. $8$ Antonio Urquizu.—Valderrobres.
$83 Antonio Palacio.—Zaragoza.
$84 Antonio ^acho.—Santander.
$85 Antoh'n Abad.—Molina de Aragón.,
$86 Antonio Santiago.—Zamora.
$87 Bernardina Martín.—Puertollano..
$88 F, López.—Estremera.
$89 Félix Marín.—Zaragoza.
$90 Frutos Sáez.—Segovia.
$91 Francisco Lafuente.—Guadalajara»
$9$ Gabriel Juárez.—Espinosa del Rey.
$93 Ignacio Madrigal.—Guadalajara.
$94 Ignacio Serrano.—Barcelona*
$95 José Duarte.—Estremera.
$96 José Esteban.—Lérida.
$97 Juan Avila.—Málaga.
$98 Juan Sánchez.—Guadalajara.
$99 Josefa L. Colón.—Sanlúcar de Barr&meda.
300 Manuel Fernández.—Vitoria*
301 Miguel Aguado.—Ge-tafe.
30$ . Manuel Navarro.—Griñón.
303 Natividad Pérez.—Alameda de la Sagra.
304 Olalla Huerta.—Tembleque.
305 Primitiva de Revilla.—Arévalo.
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Núm*, SOS Pascual Pérez.—Crevillente.
807 Polonia C&samayor.—Huelva.
308 Pascuala Fernández.— Sayadón.
309 Samuel Martínez.—Sevilla.

Madrid 18 de Mayo de 1883.=*=E1 Administrador, José Ma
ría . S o te .

Gabinete Central deTelégrafos Relación 

de los telegramas que no han podido ser entregados
á  lo s  d e s tin a ta r io s .

DÍA d8„

I&t&eióm de origen. Nombro 
del destinatario* Domicilíe?,

E s te l la .. . . . . . .  o,
Barcelona. . . . . . .

Ensebio Aynea.*.. • . 
Em ilio iBaray b a r .. .

Evaristo U rb in a ... 
Francisco Zezar Ba-

talha.c......... ..........
Eugenio Caballero..

Manso . . . . . . . .  * .
José M a eto ... . . . . .
Ingeniero O liv a ,. . .  
Carlos A n oy . . . . . . .
Baldomcro Aguado, 
Francisco Molino.. .  
Miguel A lm en a .....

R íos..................

O&mpomanes, 10, pral.
Cardenal O isneros, 2 

duplicado.
Fuen carral, 105.

Abades, 30.
Fuentes 16, tercero 

derecl u
Pelayo, •. 8, tercero.
Aduana, 8.
Fonda P ninsular.
Veneras, 5, duplicado.
San Andrés, 2.
Cava Alta, 12.
San M iguel, 21, se

gundo.
Calle Liberas, 11.
Sin señas.
Santo Domingo, 9.
Jacometrezo, 6 , se

gundo.
Bordadores, 3, prin

cipal.
Veneras, 5, principal 

duplicado.
Segundo regim iento  

ingenieros, Monta
ña. (A usenta)

Olivo , 1 1 ,  principal. 
(Ausente.)

L ista  Telégrafos*
Porte restante.
Sin ,señas.

Sev illa . . . . . . . . . . . .
Tósboa . _«, „ „««

Venta B a ñ o s . . . . . ¡

B arcelona .. . . . . .
P o n tev ed ra ...... .
L eó n ......................
S e v il la .. . . . . . . . .
Coruña . . . . . . . . .
S ev illa .............
Burgo O sm a ...o . .

F igu e ira ........... ....
B ilbao .................. .. Enrique P ostigo ...«  

Juan Díaz.
José Cuevas1. . . . . . .

V aldepeñas... . . .
V a len cia ,. . . . . . .

Id em ........... Carlos Ibiza- 

Luis C a ld e r ó n .. . . .  

Gapitan Martí..

Antonio G arcía..

Pellet..........................
Stehn..........................

A lbacete. . . . . . . .

Cádiz.

Oviedo,................o

P a rís ............. ..
T r ie s t e . . . . ......... ..
P o r to ..................... Domingo Z orrilla ..

Madrid 18 de Mayo'de £883.—P. e l  Jefe del Centro, F ederico  
Sánchez.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

J u a g a d o s  d e  p r im e r a  in s ta n c ia .  

CANJAYAR.

D. José Martínez Aranda, Juez de primera instancia de esta 
villa  y  su partido.

Por el presente hago saber que habiendo cumplido la edad 
reglam entaria el Licenciado D, José Sánchez Monedero, natu
ral y  vecino de esta villa, á virtud de Real orden de 11 de Ju
nio de 1881 ha sido jubilado del cargo de Registrador de la 
Propiedad de este partido que venía desempeñando desde su 
creación; y  hallándose en el caso de solicitar la devolución de 
la  fianza que para su desempeño prestara, de conformidad con 
lo prevenido en el art. 306 de la ley Hipotecaria, se anuncia por 
medio de edictos y  por término de seis meses, contados desde 
m  inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de esta 
provincia, á fin de que llegue á noticia de todos aquellos que 
tengan acción que deducir contra el Registrador jubilado Don 
José Sánchez Monedero.

Pues asi lo tengo mandado por providencia de este día en 
el expediente seguid© á virtud de escrito presentado por el re
ferido D. José Sánchez Monedero.

Dado en la villa de Ganjáyar á 17 de Abril de 1883.=José  
Martínez.—Por su mandado, José María Gañet.

COGOLLUDO.

D. Eduardo Sellés, Juez de primera instancia del partido de 
Cogolludo.

Por el presento edicto hago saber que por el Procurador de 
este Juzgado D. Cayetano Martínez y Soria, en nombre y con 
poder de D. Aureliano Colmenares y  Tarabra, vecino de Ma
drid, como administrador de los bienes pertenecientes á los 
concursos de sus señores tío y  padre D, Felipe y  D. Segundo 
Colmenares, Condes que fueron de Polentinos, se solicitó el 
deslinde y amojonamiento de la posesión denominada Montes 
Claros, comprendida en los términos municipales de Peñalva 
de la  Sierra, Bocigano, El Cardóso y El Vado y Colmenar de 
la  Sierra, cuya diligencia principió á verificarse el día 6 de 
Noviembre último en la jurisdicción de Peñalva, habiéndose 
suspendido en 18 del propio mes por efecto del mal temporal.

E l mismo Procurador ha pedido la continuación de la indi
cada diligencia de deslinde y  amojonamiento desde el punto en 
que se suspendió la anterior, que fué en la parcela señalada 
con el núm. 3 y denominada Laderas de Mejorada, La Quema
da, Cerro de Cabeza Antón, Los Cabezuelos, Cerro de la Palo
mera, El Pinar, E! Segoviano, El Cañamar, La Dehesa, Los 
Llanos y Los Tabancos; y  por auto fecha 18 del actual se ha 
acordado continuar en la expresada operación, señalando para 
dar principio á ella el día 41 de Junio próximo, á las diez de la 
mañana, que comenzará en el punto ya designado y  últim o 
mojón que se fijara en la anterior, citándose por medio de 
edictos, que se fijarán en los cinco pueblos mencionados é in
sertarán ©n la G a c e t a  de M a d r id  y Boletines oficiales de esta

provincia y la de Segovia, á fin de que cuantas personas ten
gan interés en el repetido deslinde y amojonamiento puedan 
concurrir al acto en el sitio, día y hora señalados á hacer las 
reclamaciones que á su derecho conduzcan presentando cuan
tos documentos crean necesarios. Y para conocimiento de los 

I Interesados se publica el presente.
S Dado en Cogolludo á 14 de Mayo de 1883.=«Eáuardo Se» 

llés.*==Alejandró Santos. X —1608

FALSET.

Por el presente, y en virtud de lo dispuesto en providencia 
de fecha 81 de los corrientes, dictada en méritos del expediente 
de abintestato de Flora Folch y Pedroll, natural y vecina que 
fué del pueblo de Masroig, promovido por el Procurador D. José 
Beeosa, en nombre y representación de Doña Marina Folch y 
Mateo, vecina de Castell de Fels, para que se declaren herede
ros de dicha Flora Folch á los nietos de su primo hermano 
José Folch y Vernet, que lo son la indicada Marina y sus her
manos Francisco, Jaime y José Folch y Mateu, ha acordado 

I insertar en la G a c e t a  d e  M a d r id  el presente segundo edicto,
( por el cual se cita y llama á los que se creen con igual ó mejor 

derecho á heredar á la referida Flora Folch y Pedrol, para que 
comparezcan á este Juzgado á deducirlo dentro del término de 
80 días; bajo apercibimiento de pararles el perjuicio que en 
derecho haya lugar.

Falset 83 de Abril de 1883.—V.° B .°=E1 Juez de primera 
instancia, Sancho.=Por disposición de S. S., Ramón Más, E s
cribano. X —1603

LOGROÑO.
D. Galo Sauz Peña, Juez de primera instancia de este partido 

de Logroño*
Por el presento se hace saber que Doña Paulina Hendióla, 

natural y domiciliada en la villa de Cenicero, y de estado viuda 
de D. Miguel Marrón, é hija legítim a de D. Ambrosio y Doña 
María Francisca, falleció intestada en dicho pueblo el día 1.° 
de Abril del presente año; y por su hermana Doña María Espec
tador* Dominga Mendiola é Ibarra, del Instituto de Hijas de la 
Caridad de San Vicente Paul, domiciliada en Cádiz, se ha acu
dido á este Juzgado solicitando se la declare heredera de la 
citada Doña Paulina por no habar dejado ascendientes ni des
cendientes de preferente derecho; en su consecuencia, por pro
veído de ayer he acordado anunciar la muerte intestada de la 
repetida Doña Paulina, á cuyos bienes hereditarios se presenta 
en reclamación su hermana Sor Maria, y se llama á los que se 
crean con igual ó mejor derecho á su reclamación para que 
comparezcan en este Juzgado á verificarlo dentro del término 
de 30 días, á contar desde la inserción de este anuncio en la 

.1 G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dado en Logroño á 8 de Mayo de 1883.—Galo S&nz.=MaxL  
i mino Ruíz de la Cuesta. X —1606

 MADRID.—-LATINA.
. D. Felipe Peña y Cort&lago, Magistrado de Audiencia terri- 

toria 4 de fuera de esta Corte, y Juez de instrucción del
: distrí to de la Latina.

poi * la presente requisitoria se llama, cita y emplaza á J uan 
Rodríg úez Blanco, hijo de Pedro, difunto, y de Antonia, de es
tado cas de 41 años de edad, de oficio aguador, natural de
Santa Ma Arganza, en el partido judicial de Cangas de
Tineo, pro vineia de Oviedo; y á Enrique San Martín Barreiro, 
hijo de J o s t ' I  María, de estado casado, de 88 años de edad, 
de oficio t&m ^ién aguador, natural de la parroquia de San Gre
gorio de Rajo, * partido y provincia de Pontevedra, vecinos am 
bos de esta Oo. ríe y cuyo actual domicilio se ignora, para que 
dentro del térm 4 so  de 10 días se presenten en la audiencia de 
este Juzgado ó e  ̂ cárcel de villa, á fin de extinguir la con
dena que les ha s ’idiO impuesta en causa criminal que contra los 
mismos se instruy *  lesiones; bsjo apercibimiento de que 
en otro caso serán * declarados rebeldes.

Asimismo por la presente exhorto a todas las Autoridades, 
tanto civiles como mi hitares, para que procedan á la busca y 
captura de los referido Juan Rodríguez Blanco y Enrique San 
Martín Barreiro, condiK riéndolos caso de ser habidos en clase 
de pr©sos á la cárcel de villa á mi disposición.

Dada en Madrid á 18 l ^  Abril do 1883.=Felipe P eñ a .= P or  
mandado de S. S., Juan Jo aquín Jiménez.

En virtud de providencia d d  Sr. Juez de instrucción del 
distrito de la Latina de esta l  lorie, dictada á mi testimonio en 
causa criminal que se instruye co& motivo de la muerte de Ma
nuel Lobatón y Chacón, acaecida -Ia noche del día 84 de Marzo 
último en la calle de la ArganzueL'b esquina á la del Carnero, 
por el presente se ofrece dicha causa' á los parientes más pró
xim os de aquél á fin de que dentro del término de seis días 
comparezcan en la audiencia de dicho Juzgado á manifestar si 
quieren ser ó no parte en dicha causa; b&jo apercibimiento de 
que en otro caso les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Madrid 24 de Abril de 1883.=V.® B .*=  Felipe P eñ a .= E i Se
cretario, Juan Joaquín Jiménez.

En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción del 
distrito de la Latina de esta Corte, dictada á mí testim onio en 
causa criminal que se instruye por lesiones,' por el presente se 
cita y llama á Antonio Alonso, que habitó en la ca'lie de Q uin- 
ciano, núm. 4, cuarto bajo, y  cayo actual domicilio se  ignora, 
á fin de que dentro del término de seis días se prese nte en la  
audiencia de dicho Juzgado á ampliar la declaración’ que ha 
prestado en la referida causa; bajo apercibimiento que en otro 
caso le parará el perjuicio á que haya lugar.

Madrid 86 de Abril de 1883.=V.° B.9=*Peña.=E l Secretario, 
Juan Joaquín Jiménez.

NOTICIAS OFICIALES.

B a n co  d e  S a b a d e ll .

s o c i e d a d  a n ó n i m a .

En la ciudad de Sabadell, á los 18 días del mes de Abril def 
año 1883, ante mí el infrascrito D. Joaquín de Marimón, N ota
rio del Colegio territorial de la Audiencia de Barcelona, con 
residencia en esta indicada ciudad del partido y distrito nota
rial de la de Tarrasa, y testigos en la conclusión nombraderos, 
han comparecido D. Juan Bautista Corominas y Plá, D. José 
Voltá y Vivé, D. Juan Sallarás y Plá, D. Juan Llonch y San- 
miquel, D. José Antonio Planas y Borrell, D. Jaime Gorma y  
Pujol, D. José Antonio Duran y FoJguera, D. Antonio Casano- 
vüs y Saiiarés, D. Enrique Turuli y Cornadrán, D. Juan Gorina 
y Borrell, fabricantes; D. Antonio Oliver y Buxó y D, P¿¿blo 
Gambas y Romeu, propietarios; todos casados, á excepción de 
D. José Antonio Planas y Borrell, soltero, y todos mayores de 
edad y vecinos de la presente, según las respectitivas cédulas 
personales que han exhibido de números 2.7Í7, 6.328, 8 G02. 
4.044, 2.20o, 4.931, 4.877, 4£20, 7.327, 8A21, 9.714 y 414, obran
do les mismos en el carácter de componentes de la Junta 
de gobierno de la Sociedad mercantil anónima denominada 
Banco de Sabadell, con domicilio ca la presento, nombra
dos tales en la escritura social otorgada en 31 de Diciembre 
de 188Í ante el Notario que fué de- esta ciudad D. Antonio 
Capdevila, cuya primera copia se me ha puesto m.-. manifiesto, 
de que doy fe; exceptuados D. Antonio Olí ver y Buxó, D. José 
VoUáy Vivé, D. Antonio Casanovas y Seü&rés y D. José An
tonio Durán y FoJguera, reelegidos por la junta" general de d8 
de Febrero próximo pasado, según así aparece de la correspon
diente acta de ia respectiva sesión obrante en el libro de actas 
de las juntas generales de aquella Sociedad, que se me ha 
puesto de manifiesto, de que doy fe, asegurando y apareciendo 
tener la aptitud legal necesaria para la otorgación de esta e s 
critura, y han dicho: que entre otros de los'* particulares que 
constan de la memorada acta de la sesión de la referida junta  
general, se encuentran los que copiados literalmente dicen así: 
«En este estado, concluido «1 despacho de la junta ordinaria, 
por disposición de la Presidencia, dióse nuevamente lectura de 
las listas de los señores accionistas presentes y representólos, 
adicionada con los que durante la sesión habían ido concu
rriendo, anotados unos y otros al margen, y resultando sumar 
en junto 10.014 acciones, la propia Presidencia, teniendo en 
cuenta que formaban más de las dos terceras partos d é la s  
15 000 acciones emitidas, de conformidad con lo dispuesto por 
efi art. 18 de los estatutos, declaró que continuaba la sesión, 
quedando constituida la junta general con el carácter de ex 
traordinaria. En su virtud, el Sr. Presidente dijo que debía 
procederse con arreglo á la convocatoria á ia deliberación y  
acuerdo sobre las reformas al reglamento propuestas en ia Me
moria por la Junta de gobierno, que eranfi

1.a Que en el art. 1.® se agregara al final un apartado que 
dijera: La Junta de gobierno podrá delegar en la Dirección las 
facultades que por eL presente artículo se le confieren.

8.a Que ei párrafo primero del art. 2.9 se sustituyere por 
otro concebido así: Los depósitos en metálico podran ser por 
tiempo ilimitado y á plazo fijo que no baje de tres meses. Los 
primeros devengarán en favor del Banco el premio de un 
cuarto por 100 anual. Los segundos no redituarán más que 
un 3 por 100 de interés al año en favor dei deponente, si se ve
rifican por el mínimo dei plazo establecido. Caso de que exce
dan de éste, se efectuarán con las condiciones que determine la  
Junta de gobierno.

3.a Que el párrafo primero del art. 5d se sustituyera por el 
siguiente: Las obligaciones que se emitan podrán ssr amorti
za bles á su presentación y á plazo fijo que*no baje áe 80 días, 
con los intereses que se determinen,

4.a Que en el propio art. 5.°, d; spués del párrafo tercero, se 
añadiere éste: Las obligaciones amortiza bles á su presentación, 
se entenderán sólo serlo para el portador, podiendo volverse á ia 
circulación hasta .la conclusión del término social. Bu emisión  
excluirá, la de las á plazo fijo, y su total im pone no podrá exce 
der del capital desembolsado ni da 25 pesetas el valor de cada 
obligación.

Puestas las precedentes reformas por su orden á examen y 
discusión, después de leída la parle de la Memoria que á las 
mismas hace referencia y de explicadas por el Sr. Vocal y Direc
tor D. Juan Sallares y Plá las razones que la de gobierno había 
tenido en cuenta para proponerlas, la junta general fué apro
bando sucesivamente cada una de ellas por unanimidad. A ña
dió seguidamente la Presidencia, que aprobadas las reformas 
propuestas, debían elevarse á escritura pública, por lo que la 
Junta de gobierno proponía en la Memoria que se la a mor iza
ra para su otorgamiento. Abierta discusión sobre el particular; y 
no habiendo ninguno de los señores concurrentes que quisiese 
hacer uso de la palabra en contra, ia junta general acornó uná
nimemente conceder á la Junta de gobierno la indicada auto
rización.»

Corno así todo lo transcrito es de ver de la expresada acta 
obrante en el ya citado libro de actas que se me ha exhibido, de 
que doy fe.

En su virtud, haciendo uso de la autorización otorgada á ios 
comparecientes, como formando la Junta de gobierno de la re
ferida Sociedad, declaran y o t or g a n  que los artículos del re
glamento reformados por acuerdo de la junta general de que se  
deja hecho mérito, quedan redactados en la siguiente forma:

1.° Para la concesión do créditos en cuenta corriente, des
cuentos de letras y pagarés y otros documentos análogos, la 
Junta de gobierno establecerá un registro especial y  reservado 
de firmas que revisará, á lo menos ca la  tres meses, reformán
dolo siempre que fuese conveniente.

Dichos créditos en cuenta corriente y descuentos serán ob
jeto de un contrato particular por cada caso entre el interesa
do y el Administrador del Banco, previa aprobación dala  Junta 
de gobierno. La Junta de gobierno podrá delegar en la Direc
ción las facultades que por el presente articulo se le confieren.

2.a Los depósitos en metálico podrán ser por tiempo ilim ita
do y á plazo fijo que no baje de tres meses.

Los primeros devengarán en favor dei Banco el premio de 
un cuarto por 100 anual. Los segundos no redituarán más que 
un 3 por 100 de interés al año en favor del deponente, si se ve
rifican por el mínimo del plazo establecido. Caso de que exce
dan se efectuarán con las condiciones que determine la Junta 
de gobierno.

Los demás valores depositados devengarán en favor del 
Banco el premio que fije dicha Junta para cada caso.

5.° Las obligaciones que se emitan podrán ser araortizables 
á su presentación y á plazo fijo que no baje de 30 días, con los 
intereses que se determinen.

Interin no se haya hecho efectivo todo el capital, la  Socie- 
dad podrá emitir el duplo de la parte realizada en obligaciones 
á vencimientos á más de un año y hasta cuatro veces su Im
porte cuando el capital se haya realizado por completo.

Las sumas de obligaciones á plazos menores de un año y  
unidas á la de las cantidades recibidas en cuenta corriente no



4 7 2  1 9  M a y o  d e  1 8 8 3 .  G a c e t a  d e  M a d r i d .  = N ú m  1 3 9 .

poáefe  on. ningún caso exceder del capital efectivo de la So* 
oied*&L m  obligaciones amortizables á su presentación se entenderá n  solo serlo para el portador, pudiendo volverse á la circulación is&sta la conclusión del término social. Su emisión excluir á  k  do las á plazo fijo y su total importe no podrá exceder del capital desembolsado, ni de £5 pesetas el valor de cada obli
gación.

L m  obligaciones llevarán la firma del Director de turno, Administrador y Secretario, estarán numeradas correlativam ente y serán cortadas de registros talonarios.En las obligaciones irá expresado el interés que devengan y  el plazo de su vencimiento, conforme haya establecido la Junta de gobierno.En cuyos términos los otorgantes, en nombre del Banco de 
SabaM l, declaran que regirán los expresados artículos 1.®, 8.® y  5h del reglamento, á cuyas prescripciones quedarán sujetos todos ios accionistas presentes y venideros, sin excepción, y sin que puedan oponer contra su observancia motivo ni pretexto ninguno por haberlos adoptado como ley de contrato social.

Quedan los propios otorgantes advertidos por mí el suscrito  Notario de que esta escritura deberá presentarse en la oficina de Liquidación del impuesto, en el plazo, á los efectos y bajo las penas establecidas por las disposiciones del ramo, y que además, respecto de la misma, han de llenarse los requisitos qu;-. fstableue la ley de 19 de Octubre de 1869; debiendo 
•$sim:-srnü presentarse á su debido tiempo, si menester fuere, en ■el Registro de comercio de esta provincia, según lo prevenido en el Código mercantil.Así lo otorgan, siendo presentes por testigos D. Manuel Gómez; de ía Riva y D. Luciano Buxeda, dei comercio, ambos de esta vecindad, á quienes y á los otorgantes he leído íntegram ente esta escritura, por haberlo así elegido, después de advertidos del derecho que tienen de leerla por sí, de que doy fe, a s í corno de todo lo contenido en la misma, y de conocer la persona, estado, profesión y vecindad de lo** otorgantes, que firman con los mencionados testigos.=*Juan Bautista Coromi- aas,**“¿osé Voltá V ivé.=J. Sallarás P lá .= Ju an  Llonch,=Josó Á. P lan3S.fc=Jaime Gurina y Pujol.«=Josó Antonio D urán .=  1 A&tomo Casanoves y Sallerés.=»Enrique T u ru l lo  Juan Gorina y Borrell.—Anionio 01iver.==Pablo Gambús.=M. Gómez de la BIm ^~Luciano Euxeda. =  Está signado.=Joaquín de Mari- móm=**Está rubricado. X—1607
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Cotizacion oficial del dia 18 de Mayo de 1883, comparada con la del dia anterior. 
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Observatorio de Madrid.Observaciones meteorologicas del dia 18 de Mayo de 1883.
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Despachos telegraficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
so bre el estado atmosferico en varios puntos de la Peninsula 
álas nueve de la mañana, y en Francia é Italia á las siete, 
el 18 de Mayo de 1883.

&Hw* Iwŝ ra- «j.M. rssísa
foar®aétri3& tsra I s 6j-|sá« |

AL ¡1©i>as!iá&c 765*4 27*4 NO .... „ Brisa..-. Casi desp.’ Irasiq.*
Bilbao.••••. 765'9 22*2 Nfi.., Idem.. ídem....„ Idem.
Oviedo....o. 76 7*0 49*5 N...... Calma. Idem.....
Coruña (7fe). 763*8 48 6 OSO... Idem .. De&Dejado. A. ag.a
Santiago...» 764*9 4 6*9 ¡NK.,.. Brisa ,. Nuboso ... »
Pontevedra - 764*8 4 9*1 so ..., Calma. ídepa..... a
©porto.. •. •. 766 4 4 5*3 E > Viento. Idem»».». Tr&aq.*
Lisboa 765*0 44*4 NE..., Brisa... Idem-.... Idem.
Cáceres  » 4 6*8 NE.... Viento. Celajes—  bl&d̂ josi. .o. 762>*1 49*0 E..,,.. Caima. Nuboso... »
i.Ferm.(7 fej 764*6 45*5 E...... Brisa.. Despejado. ÍTranq.*
Sevilla...o- 7628 20*0 NE.... Idem., Idem..... »
tarifa..»».»» 76S*2 490 E...... V.° fte. Idem ..... »Málaga,.... 765*4 20*4 S...... Brisa,. ídem..,.. P.oleaj.
Gram&dsu.e* 765*3 48*8 O.,,.,. Calma.. Idem....» »
Cartagena... 763*8 20*0 NE ., Brifta .. Idem ..... P.oleaj.
Alicante». c • 786*8 S5‘0 NE.... Idem., Idem ..... Rizada.
Murcia.» ».es 765*7 SO 8 SSO... ídem,. ídem,.... »
Valencia., o. 765*5 23 0 ¡E... -, Jídsm Jldem..«.»¡ & IP a l m a 766*4 23**3 sq„_ o, [¿em 6; # ^w o f ranq.s
Stroeioa  ̂®* 764*8 20*4 OSO.». Idem,. Idem..... a,
femL»c,o. 764*0 4 9*6 E..,.». Calma, Idem,..., a
baragos® .. •« « N.„. -  Brisa -. Idem ..... »
Soria, o...., * |E..... ■ ¡Calían I ídem IBurgos....»̂  765*3 48 0 E...... Idea ,, ídem..... a j
Valladolid, . 766‘8 *86*0 o Brisa.. Cubierto..
Salamanca,o 785*3 46‘0 SE.,,,- Calma. Idem,..*,
Segovia.»«»» 764*0 4 7*3 NNfi.,, i&em .. Idem..... »
Madrid.»»». 765*8 20*6 E . . . , ídem». Celajes.... »
Escorial...,. 768*9 4 7*8 E. .  Idem., Idem.......
Ciudad ík&L 764 4 24 40 N....,. Brisa.. Despejado, »
Albacete.  ̂ 7661© 49*0 E...». o Idem.. Idem ..... •«
París..
arís-Nez,.,.
SLM&thieu... |
Isla d*Aix.,, |
Biarritz.
Clermont,..
Perpiñán....

1 Sicie.,,,.,0-

Boma»,Mápolcs,*
Pal ermo.,
Malta....... |

Direccion general de Correos y Telegrafos.
Según los partes recibidos, ayer no llovió en provincia 

alguna.

A y u n ta m ie n to  c o n s ti tu c io n a l  d e  M a d r id .
De los partes em itid o s  por la administracion principal de Mataderos públisos» In iervéndcb ri*\ da p a n o s  f  ^ 1-

ú m  de policía urbana, resultan  precios de los m Ú$uím fe m m u m o  m  ü  día á% ayer k* ? '¿p'ZhW »
•Oarne áfe vaca, de 4*80 i %
Idem de carnero, de 4*80 á  ̂p "rnu -1 ĥ b̂ Tamc*
Idem de tsrnerá, de- i^O á ó Dhí>>a-v \hogramc*
Idem de cordero, de 4*80 i  4*80 v-̂ :h Aj kilogramo 
Idem, de oveja, á 1*60 pesetas ’;1 kí-ogra  ̂̂
Tocino añejo, de ¿ ‘40 á psgeteus el kilogramo.
Ja.móií., de 8 á 4 í ŝf w  <=*[ kijoq'r&iuc.
Pan, de t)f4£ á 0‘80 a i el kilogramo, 
ídarbaTuzô  -de 0*66 « o j el
Ji:día.% i  0*80 ? Has al k::logra.mos
A nos, de ODS á ó 3t  n tas D :h k ^ ir^mo.

. lantejas, de O‘o41 1 pesetas oa -

O»jbón vefetal, de 0*20 á ü*^  pesetas el
Mam p inera!, de 0*03^  0^.0 pesetas e l '
Idem de cCAt de u*07 á 0*08 pesetas el -kilog 
M bán, de i  4 4*30 pesetas si kilogramo»
Patatas* de 0548 á 0*28 pesetas el kilogramo»Aceite, de i  á i *80 pesetas e l  litro  y de 40 á 44 e l  ám&Mi'AO.
Vi no, da 0*78 á 0*^4 p o e ta s  el litro, y de 7 á i  el desalít^o*; 
Petróleo, de 0*78 á 0*80 pesetas el litro  y de i 4i^l á 75i é  «I decalitro.
Csbada (precio medio), á 16*63 pesetas el hectolitro.
Meses degollados* — Vacas, 17^ .~ C a rn e ro s , i e — Cordel ros, 396.—Terneras, 6$.—Ovejas, 7.—Total, 638.

§is peso ©n kilogram os.. * . . . . . .  39.194*8$,
Del p a r te  rem itido p o r la A dm inistración  principal de consumos 
y  a rb itrios resu lta n  ser los p rodu cto s recaudados en  es ta  ca p ita l 

en  e l d ía de a y er  los s ig u ien te s :

Puntos da recaudación. Pías. Cfate. Punios da recaudación. Pf*s. Ck ***'•

Toledo  930*67 Ciudad R eal   4.6S0‘- 89Segovia. . . . . . . . . . .  4.144*95 Correos. . . . . . . . . .  449*1 ^N o r t e . o .» 44.566*64 M ataderos.... . . . .  !Q.882'6 ’&B i l b a o . . . . . . . ------ 4.43£94 Mostenses   4.S09A ragón. . . . . . . . . . .  843*48 | Im peria l. . . . . . .  e. 57^*73Valencia   £ 588*47 j “ ----- -------Mediodía ............... 31.585*78 Total . . . . .  56.804*44

Madrid 47 d© Mayo de 4883.

ANUNCIOS.

I MPRENTA NACIONAL.—CON MOTIVO DEL DES
estero no habrá hoy despacho en las oficinas de - 

esta Administración.

C OLECCION DE LAS LEYES DISCUTIDAS Y V © -  
tadas por las Cortes, y sancionadas por S. M. e l  

Rey, correspondientes á la legislatura de 4 879«—> 
Edición oficial Contiene, entre otras, las siguientes^

«Ley relativa á las bases de la reforma de la de Enjuiciamiento civil; ley de Enjuiciamiento civil; l eyes fijando la fuerza del Ejército permanente para 4879-80 y  4880-84; ídem de las fuerzas navales; otras concediendo va,rios suplementos (fe crédito, créditos extraordinarios y trasfe renci&s de crédito; ley de Presupuestos generales de_gastos-éir presos de la Península de 4880-84; otra limitando las facultades del Gobierno sola» concesión de créditos extraordinarios, suplementos y trasfe- rencias de crédito; otra sobre inco* npatibilidadrs y casos de reelección de Diputados á Cortes; oWa sobre reuxúones públicas; otra relativa al dominio y aprovecham iento de aguas terrestres; otra de puertos, dominio y/ aprovechamiento de aguas del mar; otras sobre ferrocarriles y  tranvías, ote. etc.»
Forma un volumen de '695 páginas., y se vende 

en el Despacho de libros de la Imprenta Nacional, 
calle del Cid, núm. 4, á cuatro pesetas cada ejemplar.

SANTOS DEL DIA.

San  Pedro Celestino, Papa y  con feso r. 

Cincuenta Horas en la iglesia de Religiosas T rinitarias.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO ESPAÑOL. — A las ocho y tres cuartos. — F u n ción 35 da abono,—Turno 5.’—Los trap o s d e cr is t ia n a r ,— \Al 
sa n to ! ¡Al sa n to !

TEÁ TBü D I  LA SAEZ LILA.. — A las ocho y ti  es cuar
tos.—Función 15 de abono—Turno impar.—A beneficio del pú
blico.—La Tempestad.—Entrada general 7b céntimos.

TEATRO DE LA COMEDIA.— A las nueve.—Función 47 de abono.—Turno 3 .°—(Compañía portuguesa.)— 0  m arido \no 
eam po.—Amor londrino .

TEATRO TARA.—A las nueve—A beneficio fiel Contador de este teatro D. Enrique Conde se verificará esta noche una. 
fu n c ió n  extraordinaria en la forma siguiente.—Salón-Eslava.— 
I  dü letta n ti.—Las cod orn ices .—Amor a l a rte  (nueva).

TEATRO MARTÍN.—A las ocho y tres cuartos.—Lo ta r je ta  
am ericana .—Casualidades.—Los n ov io s de B rúñ ete,—Bailes.

TEATRO DE LA ALHAMBRA. — A las nueve. — M úsica 
dá s iea .—U n p le i t o —Torear p o r  lo fino.

TEATRO DEL PRÍNCIPE ALFONSO.— A las oeho y  tres 
cuartos.?— Función 14 de abono. — Turno par. María Di— 
BoM n.

CIRCO DE P R IO l (plaza del Rey).—A tes ocho jy media.— i Variada función por la Compañía ecuestre, gimnástica, cómica 
y acrobática, dirigida por el Sr. Parish.

GRAN PANORAMA NACIONAL DE M A D R ID ,-Pasr0 áe 
la Gaste) Van a,—Batalla de Tcinan, por Castellana A bierto  al 
público todos los días, dssáa ia salías, í, la  puesta áel LoL—En» 
tr&íia una Deseta,

. _7______............................................................ ....


